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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

DEVln:J.U que relorma los artículos 34 y 115 de la Cons•
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: 
Estados Unidos Mexicanos.-Presidencia de la República. . 
ADOLFO RUIZ CORTINES, Presidente Constitucional de 

los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes, sabed: 

Que el H. Congreso de la Unión, se ha servido dirigir•
me el siguientf.l 

DECRETO: 

"El Congreso de los Estados Unidos Mexicanos, en uso 
de la facultad que le confIere el artículo 135 de la Consti•
tución General de la Repúbhca y preVia la aprobación de 
la mayoría de las Honorables Legislaturas de los Estados, 
declara reformados los artículos 34 y 115, fracción 1, de la 
propia Constitución, para quedar como sigue: 

ARTICULO 10.-Se reforma el artículo 34 de la Cons•
titución Polltica de los Estado~ UniQwlt MuIG~ para 
quedar en los siguientes ~PM 
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I DIARIO OFICIAL Sábado 17 de octubre de 1953 .. 
Artículo 34.-Son ciudadanos de la República los va•

rones y las mujeres que, teniel1do la calidad de mexica•
nos, reúnan, además, los sigUlentes requisitos: 

l.-Haber cumplido 18 afios, siendo casados, o 21 si no 
lo son, y 

n.-Tener un modo honesto de vivir. 

ARTICULO 20.-Se reforma la fracción I del artículo 
115 de la Constitución, para quedar en los términos si~ 
guientes: 

Articulo 111l.-Los Est.ados adoptarán. para su regi~ 
JUen interior, la forma de gobierno republICano, l'epre~ 
seutativo, popular, teniendo como base de su división terri•
torial y de su organización política y administrativa, el Mu•
nicipio Libre conforme a las bases slguienteR: 

I.-Cáda Municipio será administrado por un Ayunta~ 
miento de elección popular directa y no habrá ninguna au~ 
toridad intermedia entre éste y el Gobierno del Estado. 

Los Presidentes Municipales, regidores y síndicos de los 
Ayuntamientos, electos popularIl'ente por elección directa, 
no podrán ser reelectos para el período inmediato. Las per~ 
sonas que por elección indirecta o por nombramiento o de•
signación de alguna autoridad. desempefien las funciones 
propias de esos cargos, cualquiera que sea la denominación 
que se les dé, no podrán ser electas para el períOdO inme•
diato. Todos los funcionarios antes mencionados, cuando 
tengan el carácter de propietarios, no podrán ser electos 
para el período inmediato. con el carácter de suplentes, pe-
1'0 los que tengan el carácter de suplentes, sí pOdrán ser 
electos para el periodo inmediato como propietarios, a me•
nos que hayan estado en ejercicio. 

Antonio Bustillos Carrillo, D. P.-Francisco González de 
la "era, S. P.-Manuel Meza Hernán~lez, D. S.-Fausto 
Acosta Romo, S. S. 

. AGUASCALIENTES: Senadores: Pedro de Alba.•
Diputados: Luis T Diaz. - Fernando Hamos Jáureguí.·•
BAJA CALIFOR,NIA: Diputados: Guillermo Corsen 
Luna. - CAMPECHE: Senadores: Rigoberto Otal Brise•
fio.-Alberto Trueba Urbina.-Diputaaos.: Fernando Lanz 
Duret.-COAHUIL4: Senadores: Jacinto B. Trevifio.-Dipu•
t~os: Rafael Car,ranza H.-COLIMA: Senadores: Rafael S. 
Plme?tel.-Diputados: Jorge Huarte Osario.-JesÚs Robles 
Ma~'tmez.-CHIAPAS: Senadores: Rodolf(> Suárez Coel1o.•
Julio Serrano Castro.-Diputados: Juan ,sabines Gutiérrez. 
-Nephtali Nucamendi Serrano.-CHIHUAHUA: Senadores: 
Oscar Flores.-Diputados: Jenaro Martínez.-Mariano Va•
lenzuela Cebal1os.-Pedro González Díaz.-Hipólito Villa 
Rentería.-DISTRITO FEDERAL: Senadores: Jesús Yurén 
Aguilar.-Salvador Urbina.-Diputados: .Juan José Osario 
Palac!os.-~elipe Gómez Mont.-Alberto Hernández Campos. 
-Jose Mana L. A. Ruiz Zavala.-Narciso Contreras Con•
treras.-Mariano Ordorica Burgos.-Rómulo Sánchez Mire•
les.-Javier de la Riva Rodríguez.-Eugenio Ibarrola San•
toyo.-Heriberto Garrido Ordófiez.-Fidel Ruiz Moreno.•
Luis QUintero Gutiérrez.-Ramón Cabrera C.-Alfonso Mar•
tínez Domínguez.-DURANGO: Senadores: Francisco Gon•
zález de la Vega.-Alberto Terrones Benítez.-Diputados: 
Máximo Gámiz Fernández.-Braulio Meraz Nevares.-GUA•
NAJUATO: Senadores: Luis l. Rodríguez.-Diputados: J. 
Jesús Lomelín M.-Cayetano Andrade López.-Ernesto Ga•
llardo Sánchez.-Vicente Muñoz Castro.-Oliverio Ortega.•
GUERRERO: Senadores: EmigdlO Martínez Adame.-Dipu•
tados: Pedro Ayala Fajardo.-Jesús Mastache Román.•
Heberto Aburto Palacios.-José Gómez Velasco.-HIDAL-

GO: Senadores: Raúl Fernández Robert.-Alfonso Cravio•
to.-Diputados: José Luis Suál'ez Molina.-José María de 
lo.s Reyes.-Antonio Ponce Lagas.-JALISCO: Senadores: 
SI.lvano Barba González.-Saturnino Coronadt\ Organista.•
DIputados: Rodolfo González Guevara.-Ramón Garcilita 
Partida.-J. Jesús Ibarra Navarro.-Ramón García Ruiz•
Abraham González Rivera.-Filiberto G. Rubalcaba S.-Fi•
dencio ~ázquez ~~rda.-J. Jesús Landeros Amézola.-Angel 
F. Martlllez GutIerrez.-MEXICO: Senadores: Alfredo del 
Mazo Vélez.-Diputados: Roberto Barrios Castro.-Manuel 
Martínez Ort •. -Fernando Guerrero Esquivel.-Hilario Ca•
rrillo Gasca.-Francisco Pé(ez Ríos.-Alfredo Navarrete.•
MrCHOAC~N: Senadores: David Franco Rodríguez.-Dipu•
tHdos: Damel Mora Ramos.-Mlguel Pinedo Gil.-Raúl de 
la Puente Dfaz.-Francisco Chávez González.-Juan Figue•
roa Torres.-MORELOS: Senadores: Norberto López Ave•
lar.-Fausto Galván Campos.--Diputados: Lorenzo R. Ji•
ménez.-Porfirio Palacios.-NAYARIT: Senadores: Emilio 
M. GOllzález.-Esteban B. Calderón.-Diputados: Juventino 
Espinosa Jr.-Bernardo M. de León.-NUEVO LEON: Se•
nadores: Anacleto Guerrero Guajardo.-Roberto A. Cortés. 
-Diputados: Caleb Sierra Ramos.-Eugenio Morales Mire•
les.-Jesús Garza Cantú.-Arturo Luna Lugo.-OAXACA: 
Senadores: Alfonso Pérez Gasga.-Rafael E. Melgar.-Dipu•
tados: Manuel Aguilar y Salazar.-Jacobo Aragón Aguillón. 
-Cirilo R. Luna.-Miguel García Cruz.-PUEBLA: Sena•
dores: Guillermo Castillo Fernández.-Diputados: BIas Chu•
macero Sánchez.-Angel Pacheco Huerta.-Antonio Montes 
García.-Luis M. Jiménez.-Leopoldo Rivera González.-Ma•
rio Andrade Balseca Lara.-Arnulfo Valdés Rodríguez.•
Carlos Diaz Pumarino.-Alberto Jiménez Balderrábano.•
QUERETARO: Senadores: José Figueroa Balvanera.-Ma•
nuel González CosíO.-Diputados: Eduardo Ruiz Gutiérrez. 
-Manuel Soberanes Mufioz.-SAN LUIS POTOSI: Senado•
res: Antonio Rocha.-David Vargas Bravo.-Diputados: 
Agustín Olivo Monsiváis.-Pablo Aldrett Cuél1ar.-Alfonso 
R. García.-Jorge Ferretis.-Alfonso Viramontes González . 
-SINALOA: Senadores: Jesús Gil R.-Jesús Celis Cam" 
pos.-Diputados: Bernardo Norzagaray Angulo.-SONORA: 
Senadores: Fausto Acosta Romo...LNoé Palomares Navarro. 
-Diputados: Jesús María Suárez ArvizU.-Rafael Contre•
ras Monteón.-TABASCO: Senadores: Marcelino Inurreta. 
-Agustín Be~trán Bastar.-Diputados: Ernesto Brown Pe~ 
ralta.-TAMAULIPAS: Senadores: Raúl Gárate L.-Manuel 
Guzmán Willis . ...:..Diputados: Juan Manuel Terán Mata.•
Norberto Trevifio Zapata.-Antonio Hernández Abrego.•
TLAXCALA: Senadores: Higinio Paredes Ramos.-Miguel 
Osorio Ramírez.-Diputados: l~zequiel Sel1ey Hernández.•
Emilio Sánchez Piedras.-VERACRUZ: Senadores: José Ro•
dríguez Clavería.-Diputados: José Pólito Morales.-Leo•
nardo Silva Espinos~-Manuel Zorrilla Rivera.-Manuel 
González Montes.-Agustín Ramírez Romero.-Manuel Me•
za Hernández.-Roberto Gómez Maqueo.-YUCATAN: Se•
nadores: Efrain Brito Rosado .. -Antonio Mediz Bolio.-Di•
putados: Ramón Osorio y Carbajal.-Antonio Bustillos Ca•
rrillo.-ZACATECAS: Diputados: Alfredo Lozano Salazar.•
Cornelio Sánchez Hernández.--José Rodríguez Elías.-Rú•
bricas". 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del 
artículo 89 de la Constitución Política de los Estados Uni•
dos. Mexicanos y para su debida publicación y observancia, 
expido el presente decreto en la residencia del Poder Eje•
cutivo Federal, en la ciudad de MéxlCO, Distrito Federal, a 
los trece días del mes de octubre de mil novecientos cin•
cuenta y tres.-Adolfo Ruiz Cortines.-Rúbrica.-El Secre•
tario de Gobernación, Angel {'arvajal.-RÚbrica. 

SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBL;CO 

OFICIO por el que se revoca la autorizadón otorgada a la 
Aseguradora Mexicana, S. A., para oJ[)erar en el Ramo 
de Allcidentes y Enfermedades. 

Al margen un sello que dice: Poder Ejecutivo Federal. 
_~ta(jo,¡¡, pnid.Oi Jlr1exicanQa.-Jlr1éxicQ.-/:legrClt&ría ¡W Ha.-

cien de. y Crédito Público.-Direcci6n de Crédito.-Depto. de 
Seguros y Fianzas.-305-II1-19511.-731.5/63208. . 

ASUNTO: Se revoca la autorización que han venido dis-
frutando para operar en el Ramo de Accldente:o y En•
termed.ad.eli. 
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Aseguradora MexlCana, S. A. 
Av. Cinco de Mayo Núm. 29. 
CIudad. 

Su escrito de 21 de agosto próximo pasado. 

Por oficio número 305-lII-16881, de fecha 7 de noviem•
bre de 1951, estao Secretaría aprobó provisionalmente el 
l='royecto de Convenio de Cesión de Cartera de Seguros de 
Accidentes Personales de esa Institución, a la Aseguradora 
Agrícola Industrial, S. A. 

Con escrito número 26948, fechado el 30 de julio de 1952, 
nos enviaron el testimonio número 4721, volumen 101, pá•
gina 106. de' 4 de junio de ese mismo año, por medio del 
cual el señor licenciado Manuel G. de Quevedo, Notario 
Público número 55, de esta ciudad, protocolizó dicho tras•
palA. 

El 7 de agosto siguiente y por medio del oficio número 
305-III-14011, esta Secretaría aprobó definitivamente el 
mencionado convenio devolviéndolo para su debida inscrip•
ción en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio. 
Posteriormente con su atento escrito citado en anteceden-

tes, nos enviaron el testimomo correspondiente, con la cons•
tancia de haber sido inscrito en el Registro Públlco de la 
Propiedad y de ComerclO, con fecha 24 de julio del presen•
te año y bajo el número 265 a fojas 156 del volumen 305 
libro 30. 

En consecuencia: y a solicitud de ustedes, esta Secre•
taría revoca la autorización que ha venido disfrutando esa 
Institución, para operar en el Ramo de Accidentes y En-
fermedades. . 

Hemos tomado nota de que el capital destinado a m•
cho ramo será afectado por mitad a los ramos de InCf'IlOio 
y de MarítImo y Transportes 

Adjunto se devuelve a ustedes, el testimonio de la es•
critura número 4721, del cual se anotó su inscripción en el 
expediente respectivo. 

Atentamente. 
SUfragio Efectivo. No Reelección. 
México, D. F., a 18 de septiembre de 1953.-P. O. del 

Secretario, el Subsecretario de' Impuestos, Antonio AnD-a" 
dáriz.-Rúbrica. 

CIRCULAR NUMERO 208-36-80 QUE DETERMINA LOS VALORES Y LAS CUOTAS DE PARTICIPACION A EN•
TIDADES FEDERATIVAS EN EL IMPUESTO SOBRE LA PRODUCCION DE METALES, DURANTE EL PRRó•
SENTE MES. 

Al margen ¡m sello que dice: Poder Ejecutivo Federal.-Estádos Unidos Mexicanos . ...:..México.-Secretaria de Ha" 
ciend¡l y Crédito PúbliCO.-Dirección General de Impuestos InterJores.-Depto. de Impuesto Especiales.-Expedien· 
te: 137.1(015)/49990. 

ASUNTO: Se determinan los valores y cuotas de participación lo entidades federa.tivas en impuesto producción elo 
metales. 

CIROULARNUM. 208-36-80 
A las Oficinas Liquidadoras del Impuesto 
de Producción de Metales. 

De conformidad con lo dispuesto en la Ley de Impuestos a la Minería de 30 de agosto de 1934, de los decretos de 
24 l1e mayo de 1935, y 29 de diciembre de 1950, en los cuales se mdican las participaciones que corresponden a los 
Esta1tos y Territorios Federales en el impuesto de produrción de metales, a continuación se determinan los valores 
'1 cuotas que deberán regir en el mes de octubre de 1953. 

ProductOl1I 

ÜI"O .............................. . 
Plata ........................... . 
Cobre ............................ . 
Plomo ...•••••.••.••••••••.••.•••• 
Zinc .....••••••••••••••••••••••••• 
Antimonio ....................... . 
Cromo .......................... .. 
Estaño .......................... . 
Cobalto ......................... 1 
G. Amorfo ...................... . 
Mercurio ....................... .. 
S. Molibdeno .................... . 
O. Tungsteno ................... . 
Manganeso ...................... . 
Selenio .......................... . 
Bismuto ......................... . 
Niquel .......................... .. 
Hierro: 

Alto Fósf ...................... . 
Bajo Fósf .................... .. 

Carbón mineral ................. . 

Atentamente. 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Valor 
Kgmo .• 

$ 9,628.22 
237.09 

5.51 
2.63 
2.03 
6.67 
0.56 

15.73 
46.34 
0.53 

45.67 
11.44 
40.14 
1.00 

85.81 
42.91 
11.44 

0.16 
0.17 

PARTICIPACION A ENTIDADES FEDERATIVAS 
Por ciento CUOTAS POR KILOGRAMO 
sobre va- Al ciento por Según porcentaje 

lor Kgmo. ciento de aprovechamien-

2.0 
5.0 
1.5 
0.7 
0.4 
0.5 
0.5 
0.5 
0.5 
1.0 
1.0 
0.8 
0.8 
0.75 
0.5 
0.5 
0.5 

1.5 
1.5 

aprovecha- to indicado en 
miento. • Art. 35 Ley. 

$ 192.5644 
11.8545 
0.08265 
0.01841 
0.00812 
0.03335 
0.0028 
0.07865 
0.2317 
0.0053 
0.4567 
0.09152 
0.32112' 
0.0075 
4J.42905 
0.21455 
0.0572 

0.0024 
0.00255 
0.025 

$ 182.93618 
11.261775 
0.074385 
0.016569 
0.006496 

Por tonelada. 

México, D. F., a 10 de octubre de 1953.-El Subsecretar10, Antom, Armendáriz.-Rúbrlca. 
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I DIARIO OFICIAL Sábado 17 de octubre de 1953 

('receLAR l'H;~IERO 208-37-81 QCE FU.&. CUOTAS PAR.A El II'GRRO DEI, l!\,rpnESTO SOBRE L..\ PRODCCCIOX 
DE ~IET.\LES, DURANTE EL PRESENTE lIES. 

Al margen un sello que dice: Poder Ejecutivo Federal.-Estados Unidos Mexicanos.-México.-Secretar!a de Ha•
cienda y Orédit9 Público.-Dirección General de Impuestos Interiores.-Departamento de Impuestos Especiales.-Ex•
pedlente: 386.1 (015) /22238. 

ASUNTO: Cuotl\S para 'como impuesto producción metales en octubre de 1953. 

A las diversas dependencias de esta 
Secretaría y a los ce. causantes del 
Impuesto sobre Producción de Me~ale.s. 

De conformidad con 10 prevenido en el artículo 80. de la Ley de Impuestos a la Minería, de 30 de agosto de 1934 
., de los decretos de 11 de abril de 1935, 20 de marzo de 1937, 3 de mayo de 1941, 26 de agosto de 1943, 24 de septiem•
bre de 1945 y 23 de diciembre de 1950, esta Secretaría ha tenido a bien expedir la siguiente tarifa que fija los valo•
res oficiales y las cuotas para el cobro del impuesto de pr odu.cción sobre el oro, la plata, metales indWltria.les y com•
puestos metálicos. que deberán regir dw-a1,lte el mes de oct ubre de 1953. 

Producto y fonna de 
presentación. 

Oro.-(Recaudación en especie). 
En minerales naturales ...................................... 'O'O 

En concentrados .............•....•.••.••• , ....••••••• 
En precipitados y en barras jmpura;~ o mixtas ••••••• 
Afinado •................•...•..............•.••••••••• 

Oro.-(Suplementario). Recaudación en ,especie. 
En minerales naturales ............................. . 
En concentrados ....................•......... : ••••.•• 
En precipitados y en barras lmpura~l o mixtas •••••.• 
Afinado .............................................. . 

Plata. 
En minerales naturales ............................. . 
En concentrados ..........•.......•.•.....•.....••••• " 
En precipitados y en barras impuras o mixtas .•.•••• 
Afinada ....•.......................................••• 

Subsidio a la Plata. Acuerdo de esta Secretaría 102~ 
603 de 27 de septiembre de 1946 $9.58 por Kgmo. 

Valor ollclal 
por kilocnmo. 

$ 132.93 

Antimonio. 3.74 
En minerales naturales, concentradOl1 y demás produc-

tos no metálicos ......... : ...................... o. 
En barras impuras ................................... . 
En barras afinadas ••• ; .............................. . 

Arsénico. 0.59 
Impuro 'O •••••••••••••••••••••••••••••• 'O.'O •• 'O •••••••••• 

Refinado •••••••••••••• 'O •••••• 'O ••••••••••••• 'O ••• 'O ••••••• 

Bismuto. 24.06 
En minerales natw-ales ............................. .. 
En concentrados .........••••••.•••.••••••••••••••••.• 
En barras impw-as ................................... . 

Cadmio. 22.99 
En minerales naturales ••••.•••• , •. , .•..•••••...•••••• 
En concentrados ...••....•••••••••• , ••••••••••••••••.• 

Cobalto. 25.98 
En minerales naturales ........................••...• 
En concentrados y o~ros productos .•••...••.. ; ••..•• 

Cobre. 3.09 
En minerales naturale:. ..........•.••.••.•..........• 
En concentrados, matas o soeiss ...•••••••••••••..... 
En barras impuras .................•••.••..•.•••..•.•• 

. Afinad.o ..................... ., ........................................ .. 

Cuotas 
% 

10.50 
10.00 
9.25 
9.00 

7.357 
8.205 
9.057 
9.098 

32.236 
31.755 
31.175 
30.59;; 

U 
1.3 
1.2 

0.9 
0.8 

1.5 
1.4 
1.3 

1.5 
l.4 

1.5 
1.4 

11.1 
10.6 
10.1 

9.6 

Impuesto 
porK&,ma. 

* 42.9842,.. 
42.2119 
41.4409 
40.6699 

0.0524 
0.0486 
0.0449 

0.0053 
0.0047 

0.3609 
0.3368 
0.3128 

0.3449 
0.3219 

0.3897 
0.3637 

0.3430 
0.3275 
0.3121 
0.2966 

La imagen que se muestra se originó de un proceso de digitalización a partir del original que refleja el estado en que se encuentra. Estamos trabajando para mejorar su calidad visual.

Copia DOF  4 - 16

La imagen que se muestra se originó de un proceso de digitalización a partir del original que refleja el estado en que se encuentra. Estamos trabajando para mejorar su calidad visual.

Copia DOF  4 - 16



Sábado 17 de octubre de 1953 DIARIO OFICIAL 

Cromo. 

Producto y forma de 
presentación. 

En minerales naturales ............................. . 
:en concentrados y otros productos .• " •.•.••••••••••• 

Valor oficial 
por IdlogTamo. 

$ 0.31 

EstaIio. 8.82 
En minerales naturales y concentrados .............. . 
Metálico '" ........................................... . 

Grafito Amorfo. 0.30 
En minerales naturales ............................. . 
En concentr3dos ..................................... . 

Grafito Cristalizado. 0.91 
En minerales natural~s ............................. . 
En concentrados ..................................... . 

Hierro. (Alto en fósforo) ................................. 0.09 
En minerales naturales ............................. . 

(Bajo en fósforo) ................................ 0.10 
En minerales naturales ............................. . 

Ma.nganeso. 
En minerales naturales .................... " ...... .. 
En concentrados ..................................... . 

Mercurio. 
~n minerales naturales ............................ .. 
Metálico .................. , ..•.....•...... , ., ........• 

Oxido 'run~steno. 
En minerales naturalE's ....•........................• 
En concE'ntracJos .........................•.•.......... 

Sulfuro de Molibdeno. 
En minerales naturales •..••.•...•.........••...•.... 
En concentrados .................................... .. 

Plomo. 
En minerales naturales •••.••..••••••.... ¡l • •••••••••• 

En concentrados ......••••.••.•••••.•......•••••...•.. 
En barras impuras •.•••••••••.••••••••.••.....••••...• 
Afinado ............................................... . 

Vanadio. 
En minerales naturales ............................. . 
En concentrados ..........••••.•••••.•.•.•.•.........• 

Zinc. 
En minerales naturales ............................. .. 
Fu concentrados y calcinados ........................ . 
~n l>3.rras impuras .............••••••..••..•••••.••..• 
Afinado .............................................. . 

Selenio. 
En concentrados ...................................... 

0.56 

25.61 

I 22.51 

6.42 

1.48 

3.31 

1.14 

48.12 

Níquel. 8.42 
Impuro ...•••••••••••••••••.•........................• 

5 

Cuotas Impuesto 
% porKgm. .. 

1.5 $ 0.0047 
U 0.0043 

2./1 0.1764 
1.5 0.1323 

2.5 0.0075 
2.0 0.0060 

2.5 0.0228 
2.0 0.0182 

S.O 0.0045 

5.0 0.0050 

1.5 O.()()M 
1.0 0.0056 

!H 2.4073 
8.9 2.2793 

2.8 0.6'303 
2.4 0.5402 

2.8 0.1798 
2.4 0.1541 

[3.9 0.2057 
13.4 O.1983 
12.9 0.1909 
11.9 0.1761 

1.5 0.0497 
l.4 0.0463 

5.7 0.0650 
4.7 0.0536 
4.4 0.0502 
4.7 0.0479 

U 0.6737 

1.3 0.0835 

El <:arbón mineral pagará. las cuotas est.ab1ecidas en el arLículo 90. de la mencionada Ley de Impuestos a la 
Minería. 

Atentamente. 
Sufragoio EfectiYo. No Reelección. 

México, D. F .• a 10 de octubre de 1953.-El Subseereta no, Antonio ;trmendárlz.-R.dbrlca • 

• • ~CLARACION A LA FE DE ERRATAS A LOS VALORES APROBADOS POR LA COMlSION NACIONAL DE VALO•
RES, PARA INVERSION DE CAPITAL, RESERVAS ESTATUTARIAS Y TECNICAS DE INSTITUCIONES DE 
CREDITO, P¡;BLICADA EL DIA 14 DEL PRESENTE. 
Rn la págma. renglón 8, dice: "VI y XIII, 46.-c y <W-h; 54 Y 88 lIT" 
Debe decu': "VI y XIII, 46-c y <W-ch; 54 y 88 In" 

México, D. 1'., ... 11 de oetubl'l de 1953. 
LA I>lRIIK]CIOM 
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SECRETARIA DE MARINA 

DECLARATORIA administrativa de la caducidad definitI•
va del contrato-concesión otorgado al Club de Caza y 
Pesca Presa Rodríguez, S. C., para l:it explotación de la. 
pesca deportiva en Tijuana, B. Cfa. 

Al margen un sello que dice: Poder Ejecutivo Federal. 
-Estados Unidos Mexicanos.-México.-SE'cretaría de Marina. 

DECLARATORIA administrativa de la caducidad definiti•
va del contrato-concesión otorgado al Club de Caza y 
Pesca Presa Rodríguez, S. C., para la explotación de 
la pesca deportiv31 en aguas interiores nacIonales de la 
Presa Rodríguez, en Tijuana, B. Cfa. 

ACUERDO a la Dirección General de Pesca e Industrias 
Conexas. 

Presente. 

VISTO el expe<1:ente relativo al Incurso en caducIdad pro•
movido por esta Secretaría, relativo a dicho contraotb•
concesión: y 

RESULTANDO: 

l.-Que con fecha 31 de julio de 19M, por conducto de 
la Dirección de Pesca e Industrias Conexas de esta Secre•
tarí::r, se otorgó contrato-concesión al Club de Caza y Pesca 
Presa Rodríguez, S. C., por 15 años, p!fl'a la explotación de 
la pesca deportiva en aguas interiores nacionalE's de la 
Presa Rodríguez, en Tijuana, B. Cfa., publicado en el "Dia•
rio Oficial" de la Federación del 13 de agosto de 1951, 
siendo sus fines esencia.Ies proporcionar t.oda clase de como•
didades a los turistas nacionales y extranjeros, que fln 
viaje de recreo o plan de esparcimiento, realicen la pesca 
deportiva en dichas aguas, constmyendo al efecto diversas 
obr'ls p3lra tales fines, señalándose el término de un afio, 
a partir de la vigencia de dicho contrato-concesión, para 
Que la concesionaria invirtiera un capital inicial no menor 
de $60,000.00, en la erección de las obras y establecimiento 
de servicios relativos 911 objeto del contrato, rindiéndose por 
parte de la misma concesionaria, a la terminación de cada. 
año civil, un informe detallado y comprobado de las es•
pecies capturadas en las aoguas concesionadas, número de 
socios y de turistas e ingresos por diversos conceptos, lnclu•
yéndosp. en los mismos informes las obras o construcciones 
eiecutadas, cubriendo la reducida suma de $12.00 anuales, 
por concepto de zona reservada de pesca deportiva con•
cedida con un31 extensió~ de 5,450 kilómetros cuadrados de 
dichas aguas, según las c1áusulaos segunda v séptima del 
propio contrato-concesión. 

2.-Que con fecha 7 de julio del presente afio, se dictó 
acuerdo por esta Secretaría declarando incurso en cadu•
cidad el referido contra'to-conceslón, publicado en el "Dia•
rio Oficial" de la Federación del 10 de julio de 1953, por 
falta de cumplimiento de las obligaclcnes contraídas por 
la conceslonari~, a que se refieren los incisos II, IV. V, VTI 
Y IX de- la cláusula séptima del propio contrato-concesión, 
que se refieren a la inversión del ca'pital inicial de \60,000.00, 
en un afio, y a la rendición de informes de actividades 
anuales, para los efectos de defensa de- la concesionaril} y 
ff'soluclón definitwa. 

3.-Que la conce~onaria, coI'l fecha 29 de julio de 1953, 
presentó su escrito de opOSición ~ dicho acuerdo, afirmando 
haber cumplidO con todas las estipulaelones del contrato· 
concesión, ofreciendo como pmeba la ,documental pública, 
consistente en el expediente íntegro de' esta Secretaría, el 
refzrid'l contrato-concesión y el informe rendido por el 
Jefe de la Oficina de Pesca en Tijuana, B. Cfa., del 3 de 
oc-tubra de 19502, SUi fotografías anexas ., la copia a,¡ cu-

bón del escrito del 11 de septiembre de 1952, presentado por 
el Presidente del Club de Caza y Pesca Presa Rodríguez, 
relativa 'a los trabajOS desarrollados por la concesionaria. 
así como las pruebas consistentes en dictámenes perlciaoles, 
de reconocimiento o inspección administrativa, la testimo•
nial y la de presunciones legales y humanas que se des•
prend~n del conjunto de pruebas ofrecidas. 

4.-Que practicadas las diligencias aodministratlvas pa•
ra la recepción de las pruebas ofrecidas, dentro del término 
legal, y a petición de la concesionaria, se dispuso que la 
jefatura de las Secciones Mexicana!! de Pesca, en San 
Diego, California, E. U. A., procediera a desahogar las pme•
bas pericial, de inspección y testimonial, en la Oficina de 
Inspección de Pesca, con residencia en Tijuana, B. Cfa .• con 
intervención del representante de la concesionaria. 

5.-Que, con las diligencias practicadas y con los ele•
mentos probatorios que se reunieron, quedó debidamente in•
tegrado el expediente administrativo. y 

CONSIDERANDO: 

l.-Que, de conformidad con el inciso II de la cláusula 
séptima del referido contrll'to-concesión, la concesionaria 
se obligó expresamente a invertir_un capital inicial no 
menor de $60,00000 er. el establecimiento del hotel, casas, 
cabañas, bungalows o cualquier otra clase de alojamipntos 
adecuados p!fl'a los socios y visitantes, campos, canchas 1) 

stanas deportivos; piscinas, muelles o embarcaderos, luces, 
embaroaciones eqUipadas para el deporte de la pesca; en 
el acondicionamiento adecuarlo del lugar de acuerdo con 
hos E'x!gencias que la vida moderna y el objeto del contrato 
impone, sometiendo su construcción a los lineamientos de 
higiene, comodidad y seguridad reaueridas; así como en 
lar. obrlls que sea necesario eíecutar y demás locaoles que 
se crea necesario construir, para dar toda clase de facilida•
des a los socios y turistas visitante3; en la inteligencia de 
que el capitaol de que se trata debería quedar invertido 
totalmente en el término de 'un año, a partir de la fecha 
de Vigencia del mismo contrat.o, o sea el 11 de septiembre 
de 1951, sin que esta obligaoción hubiera sido cumplida fiel•
mente, ya que del expediente respectivo se desprende que 
la concesionll-ria no sólo no invirtió el capital sefialado, sino 
que trató de sorprender la buena fe de esta Secretaría, rin-
diendo informes falsos, haciendo aparecer como obras 
ejeclltadas durante el primer afio de la Vigencia de su 
contrato, un edificio para uso de los socíos, seis cabinas y 
sanitarios de madera para el mismo uso y una ramada para. 
uso del público en gener!!'l, con un costo de $76,120.00, cuarit: 
do existe constancia oficif!'l en el expediente respectivo, 
ofrecido por la conceskmara como prueba, extendida antes 
de la fecha de la celebración del contrato-concesión incurso 
en caducidad, consistente en el informe de la Oficina de 
a Sub-Inspección dI'! Pesca N9 19, de TiJuana, B. Cfa., rendido 
el 2 de mayo de 1951, por el que se comunicó a esta Secre•
taria que en la Presa Rodriguez" se encontró un edificio de 
30 pies de ancho, por 60 de Ml.rgo, con valor de $60,00000 
teniendo seis cabinas o casetas chicas, con valor de $15,000.00, 
aproxim!!'damente, lo cual fué confirmado por la misma 
oficina, el 30 de junio de 1951, como obras ya realizadas, 
mismas que coinciden con las que trató la concesionaria. 
de hal'er pasar como ejecutadas en los términos señalados. 
Más aún, en el mismo e:~)ediénte ofrecido como prueba por 
la cou(!esionA.l'ia, aparecen constancias de las que se despren•
de: que el ahora preSidente de la concesionaria, celebró con•
trato con el Banco Nacional de Crédito Agrícola, S. A., con 
fecha 10 de octubre de 1941, por arrendaomiento y para la 
explotación de una faja de terreno en el vaso de la Presa. 
Rodríguez. obligándose a cOll3truír obras ~imilares a ll'ls 
que fueron objeto de esta conceSIón, de las cuales sólo erigIó 
ju que constituyen el llama.do Centro Turístico del VarIO A.. 
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L. ROdriguez (presa), desde antes de 1947, según constancia 
extendida por la Secretaria de Recursos Hidráulicos, a tra•
vés de su Dirección General de Departamentos de Riego, 
y qUE' se co::robora con otras constancias, entre la's cuales 
figura una del Gobierno del Territorio Norte de la Baja 
California. de donde fundadaJllente se presume, como lo 
ha solicitado la concesionaria que" en efecto, las construc•
ciones. de que se trata no fueron Iljecutadas durante la 
vigenCIa de su contrato-concesión, no cumpliendo, por tan•
to, con SU$ estipulaciones relativas. 

n.-Que las obligaciones contraídas p,or la concesiona•
ria relacionadas con la construcción de otras obras, ta<les 
como campos deportivos, muelles ° embarcaderos, etc., e 
instalación de luces para la seguridad dI! la navegación y 
demás servicios previstos expresa'mente en el citado inciso 
II de la cláusula séptima respectiva, tamIJoco fupron cum•
plidas por la concesionaria, como se despnmde de los infor•
mes rendidos por los servicios de Inspección de Pesca de esta 
Secretaría, ya que no existen dichas construcciones e ins•
talaciones, ni se han acondiciona'do prados o jardines, n1 
se ha realizado la reforestación, presentando el lugar un 
aspecto desértico, sin que dichos informes fueran desvlr•
tuados por la concesionaria. 

III.-Que la misma concesionaria, a pesar de haber 
ofrecido las pruebas pericial, de inspección y testimonial, se•
gún acta administrativa levantada el 20 de agosto de 1951, 
no las rindió, no obstante las facilida<des que se le dieron, 
en los lugares, día y hora que se le sefl.alaron oportunamen•
te por los Servicios de Inspección de Pesca, designadas ex•
presamente para el desahogo de las mismas, debiendo ta•
nérsele, por tanto, como desistida en su perjuicio. 

IV.-Que esta Secretaria, para verificar la<s informacio•
nes de la Oficina de Pesca de Tijuana, B. Cfa., según oficio 
27114, del 3 de octubre de 1952, que ofreció la concesionaria 
como prueba, comisionó al C. Jefe de las Sect!iones Mexi•
canas de Pesca, en San Diego, Cal .. E. U. A., para practicar 
un!!! visita de inspección en relación con el cumplimiento 
del contrato respectivo, habiendo quedado de manifiesto 
que lo a~entado por la Oficjna mencionada no estaba de 
acuerdo con la realidad, por lo que no fué apiObada su re•
ferida informa'ción y, por lo mismo, carecen de valor pro•
batorio. 

V.-Que, para obtener mayores datos, se comisionó igual•
mente a un ingeniero del servicio de esta Secretaría, para 
que emitiera un dictamen pericial, rigurosamente técnico, 
para determinar ei costo de la's obras en cuestión, llegán•
dose !l. la conclusión de que su valor no alcanza a la suma. 
de $30,000.00 y que su erección data de antes cJt¡ 1947, 

SECRETARIA 
ACUERDO que revoca la autorización que para· funcionar 

se otorgó a la Sociedad Cooperativa de Venta en Co•
mún de Aves de Corral y sus Productos Unión, S. C. L. 

Al margen un sello que dice: Poder Ejecutivo Federal. 
-Estados Unidos Mexicanos.-México.-Secrétaria de Eco•
nomia.-Dirección General de Fomento Cooperativo.-Ofna. 
de Control y Registro Cooperativo Nacional.-Núm. del Ofi•
cio: 32-VI.-Exp.: 623.1(727.2)/·50. 

Acuerdo al C. Director General de Fomento Cooperativo. 
Presente. 

CONSIDERANDO: 

Que la ~ociedad Cooperativa de Venta en Comlln de 
Aves de Corral y sus Productos Unión, S. C. L., con domi•
cilio social en la ciudad de Oaxaca, Oax., autorizada. para 
funcionar el 30 de octubre de 1941> e inscnta en el Reglstro 
Cooperativo Nacional con el número 1164-0. el i de no-

VI.-Que l!i. conceslOnaria no rindió las informaciones • 
que se refiere el incÍ.So IV de 111 clAusula séptima respectiva, 
ya que las que menciona en su escrito de oposición y de•
fensa, se contraen sólo a las llamadas construcciones, hasta 
el 11 de septiembre d6 1952, sin que aparezca rendido el 
informe geneml que c6rresponde a la terminación del año • 
civil de 1951 y siguiente, en los términos de dicho inciso. 

VII.- Finalmente, que la concesionaria tiene otorga<da 
una fianza, de acuerdo con su contrato-concesión, para ga•
rantizar el cumplimiento del mismo, ante la Tesoreria de 
la Federación, por la cmtidad de $5,000.00, a través de la 
Centr:11 de Fianzas, S. A., marcada con el número nI-52384, 
de fecha ::1 de agosto de 1951, misma que debe ser aplicada 
en su totalidad en caso de caducidad a'dministrativa, de 
acuerdo con el artículo 63 de la Ley de Pesca en vigor. 

Por 'lo expuesto, y con fundamento en los artículos 62 
frarción VI, 63, 65, 66 Y demás relativos de la Ley de Pesca•
vigente y artícuio 114 a 116 del reglamento de dlch", ley. 
en relación c{¡n la' cláusula novena del contrato respecttvo, 
se dicta el siguiente 

ACUERno: 

PRIMERO.-!!!e declara administrativamente la caduci•
dad definitiva del contrato-concesión otorgada al Club' de 
Caza y Pesca Presa Rodríguez S. C .. parao la explotación de 
l~ pesca deportiva en aguas interiores nacionales de dicha 
presa, en Tijuana, B. Cfa., publicado en el "Diario Oficial" 
de la Federa'ción el 13 de agosto de 1951, por falta de 
cumnlimiento a las obligaciones que contrajo, a que se re•
fieren las cláusulas segynda y sépt~ma, incisos II, IV Y .., 
del referido contrato. 

SEGUNDO.~Se condena administrativamente a la con•
cesionaria a perder en beJ!.efici ode la' nación el importe 
total de la flanza que tiene otorgada a satisfacción de la 
Tesorería de la Federación, extendida por la Central de 
Fianza's, S. A., de esta ciudad, número nI-52384, del 3 de 
agosto de 1951, por la cantidad de $5,000.00 <cinco mil pe•
sos) 

TERCERO.-Comuníquese la. presente resoluc1!Sn a 1& 
Tesorería de la Federacioll, para los efectos consiguientea. 

Publíquese y cúmplase. 

México, Distrito Federal, a los ventidós días del mes d. 
septiembre de mil novecientos cincuenta y tres.-El Secre•
tario de Marina<, Rodolfo Sánchez Taboada~Rúbrica. 

DE ECONOMIA 
viembre del mismo año, se disolvió sin satisfacer los requi•
sitos a que se contrae el artículo 46 de la Ley General de 
Sociedades Cooperativas y se liquidó en contra de lo pre•
ceptuado en el articulo 47 del mismo ordenamiento, lo que 
constituye infracciones graves a los preceptos de la ley de 
la materia; que por oficio número 6831, de 5 de septiem•
bre de 1952, se otorgó a dicha sociedad un término de 15 
dias, para que con fundamento en la última parte del ar•
tículo 87 del citado cuerpo de normas alegara lo que a sua 
derechos conviniera, en relaci,Lin con las infracciones sefia•
ladas y que dicho oficio fue devuelto por la Oficina de Co•
rreos por no haberse encontrado a la destinataria en ~l lu•
gar de su domicilio, por medio del "Diario Oficial" de ll!. 

. Federación y en el número 29 del mismo, correspondiente 
al 4 de abril del presente año se publicó la notificación J 
apercibimiento para los mismos fines contenidos en el ofi•
cio anteriormente mencionado, sm que hasta la fecha se 
reclba lo solicltado en el mismo, motlvo por el cual he te•
nido & bien dictar el siguiente 
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ACUERDO: 

UNlCO.--Con fundamento en el artículo 87 de la Ley 
General de Sociedades Cooperativas se revoca la autoriza•
ción que para funcionar se otorgó a la ,sociedad Coopera•
tiva de Venta en Común' de Aves de Corral y sus Produc•
tos Unión, S. C. L., el día 30 de octubre de 1945, en virtud 
de que se disolvió sin satisfacer los requisitos que establece 
el artículo 46 de la Ley Genera, de Socledades Cooperati•
vas y se liquidó sin proceder en los términos del artículo 47 
y siguientes del mismo ordenamiento, lo que constituye gra•
ves infracciones al cuerpo de normas mencionado y en con•
seC1.Mlncia, cancélense las inscripciones correspondientes. 

Remítanse copias a la Dirección General Jurídica de 
esta Secretaria para que proceda como leo manda el articu•
lo ~7 y siguient~s d~ la Ley General de ,sociedades Ooope•
rativas; a la DIrecClón General de Administración para la 
pUblicación del presente en el "Diario Oficia!" de la Fe•
deración; al Registro Cooperativo Nacional; a la sociedad 
cooperativa de que se trata; a la Confederación Nacional 
Cooperativa de la República Mexicana, C. C. L., y al Ban•
co Nacional de Fomento Cooperativo, S. A. de C. V., para 
5'1 conocimiento. 

Atentamente. 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D. F., a 7 de septiembre dE! 1953.-EI Oficial 
Mayor, Ricardo Torres Gaitán.-Rúbrica. 

• 
ACt:ERDO que revoca la autorización que para funcionar 

se otorgó a la Sociedad Cooperativ~~ de Consumo de 
Servicios de Molienda de NixtamaI ~Iutua de IxcotIa 
Chiautempan, Tlax., S. C. L. 

Al margen un sello que dice: Poder Ejeclltivo Federal. 
--Estados Unidos Mexicanos.-México.-Secretaria de Eco•
nomia.-Dirección General de Fomento Cooperativo.-Ofna. 
de Control y Registro Cooperativo NacionaL-Núm. del Ofi-
cio: 32-VI.-Exp.: 623.1(724.8)/-3. . 

ACUERDO al C. Director General de Fomento Cooperativo. 
Presente. 

CONSIDERi~NDO : 

Que la Sociedad Cooperativa de Con:mmo de ServicIOs 
de Molienda de Nixtamal Mutua de Ixcotla Chiautempan. 
Tlax., S. C. L., con domicilio en Barrio de Guadalupe Ixco•
tia, MuniCipio de Chiautempan Estado de Tlaxcala, auto•
l'izada para funclOnar con fecha 7 de enero de 1944 e ins•
crita en el Registro Cooperativo Nacional el día 10 del mis•
mo mes y año con el número 919-C, ha incurrido en gra•
ves infracciones a la Ley General de Soeiedades Coopera•
tivas y su Reglamento, según consta en el acta de visita 
de inspección practicada por Inspector de esa Dirección, 
firmada por los señores Miguel Zárate Quechol. Eligio Zá•
rate Pinillo, Liborio NetzahuáUa Cocoletzi, Mlguel Teo•
mitzi O. y Magdaleno Quechol, Agente Municipal del lu· 
gar, como testigo, el dla 31 de mayo de 1952 y en la que 
aparece que no realiza íntegramente el objeto social au•
torizado, porque .sólo algunos de sus miembros utilizan sus 
servicios, con violación a lo dispuesto en ,el artículo 10. úl· 
tima parte de la fracción l, de la Ley General de Socie•
dades Cooperatlvas; que celebra operaciones con el públi•
co sin que se le haya otorgado la autorlzación respectivE' 
en los términos de los artículos 54 y 55 <le la citada. ley: 
que no lleva debidamente los libros sociales y de contabi•
lidad, en contravención a lo dYspuesto en d capitulo VI del 
l'eglamento de la ley de la materia; que no ha celebrado 
asamblea general y sesiones de Consejo, con vlolación de 
los artículos 21 y 37 del citado, eglamentCl; que sus Conse•
jos de Administración y Vigilancia no funcionan legalmen· 
te por habE'r vencido el término para el que se les desig 
llÓ, violándose el contenido de los artículos 31 y 33 de la 
ley de la materia, en relación con las cláusulas 44 y 47 de 
,;us bases constitutivas; que los funcionarios de la sociedad 

no han caucionado su manejo como lo mandan los articu· 
los 36 fracción XIII y 41 fracclón IX, del reglamento d( 
referencia; que no han constitUldo los fondos sociales co· 
mo lo ordena el articulo 38 de la ley de la materia, por le 
qUe no se ha satisfecho lo dispuesto en los artículos 41 y 43 
del propio ordenamiento: que no ha hecho distribución dp 
rendimiento en contravenclón a 1(; que establece el artícu•
lo 10. fracción VIII de la citada ley; que no obstante ha•
bérsele señalado las mfracclOne¡, cometidas para que la~ 
corrigiera, no cumplló con lo mandado dentro del término 
que se fijó; que por ofICio número 01549 de fecha 3 de mar 
zo del presente año. s€' le otorgc un térmmo de 15 días pa•
ra que con fundamento en la últllna parte del artículo 87 
de la precitada ley alegara lo que a sus derechos convmie 
ra, lo que hizo según escrito de 11 de junio del present~ 
año, el que no satisface lo que se solicitó, por lo que he te•
nido a bien dictar el siguiente 

ACUERDO: 

UNICO.-Con fundamento en el artículo 87 de la Ley 
General de Sociedades Cooperativas, se revoca la autori· 
zación que para funcionar se otorgó a la Sociedad Coope•
rativa de Consumo de S~rvicios de Mollenda de Nixtamal 
Mutua de Ixcotla Chiautempan, Tlax., S. C. L., el 7 de ene•
ro de 1944, en virtud de que viene fUl1cionando con infrac•
ciones graves a la Ley General de Sociedades Cooperativa~ 
y su Reglamento y en consecuencia, cancélense las inscrip•
ciones correspondientes. 

Remítanse copias a la Dirección General Jurídlc:¡, para 
que proceda en los términos del articulo 47 y siguientes del 
propio ordenamiento; a la Dirección General de Admims· 
tración, para la publlcación del presente, por una sola vez. 
en el "Diario Oficial" de la Federación: al Registro Coope•
rativo ::-.lacional; al Banco Nacional de Fomento CooperatI•
vo, S. A. de C. V.: a la Sociedad Cooperativa de que se tra•
ta, y a la Confederación NaClOllal Cooperativa de la Repú 
blíca Mexicana, C. C. L., para su conocimiento. 

Atentamente. 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D. F., a '1 de septlembre de lIJ53.-EI Oficial 
Mayor, Ricardlf Torres Gaítán ...... Rúbrica. 

--+---
ACUERDO que revoca la autorización que para funcionar 

se otorgó a. la Sociedad Cooperativa de Consumo Diez 
de Marzo, S. C. L. 

Al margen un sello que dice: Poder Ejecutivo Federal 
-Estados Unidos Mexicanos.-México.-Secretaría de Eco•
nomía.-Dirección General de Fomento Cooperativo.-Ofna. 
de Control y Registro Cooperativo NacionaL-Núm. del Ofi•
cio: 32-VI.-Exp.: 13/460(28) 1-42. 

Acuerdo al C. Director General de Fomento Cooperativo. 
Presente. 

CONSIDERANDO: 

Que la Sociedad Cooperativa de COn!3UmO Diez de Mar•
zo, S. C. L., C011 domicilio en e. Mineral de Nochebuena 
Municiplo de Melchor Ocampo. Zac., autorizada para fun 
cionar e inscrita en el Registro Cooperativo Nacional el día 
13 de abril de 1942 bajo el número 221-TPS, se disolvió sin 
llenar los requisitos a que se contrae el artículo 46 de la 
Ley General de Sociedades Cooperativas y se liquidó en 
contra de lo preceptuado en el artículo 47 y siguientes del 
mismo ordenamiento, lo que constituye infracciones graves 
a los preceptos de la ley de la lHateria; que por OfiClO nú•
mero 8641 de fecha 13 de noviembre del afio próximo pa 
sado. se otorgó a dlcha sociedad un término de 15 dias pa•
ra que con fundamento en la última parte del articulo 87 
del citado cuerpo de normas alegara lo que a sus intereses 
convmiera, sin que hasta la fecha se reciba la respuesta 
correspondlente, he tenido a bien dictar el siguiente 
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ACUERDO: 

UNICO.-Con fundamento er. el artículo 87 de la Le) 
Ger.e al de Socie::ades Cooperativr.>, S3 revoca la autori. 
zación que para funcionar se otorg;¡ a la Socied'ld Coope 
rativa de Consumo Diez de Marzo S. C. L., con dO:l1lcilin 
en el Minel'al de Nochebuena, MUlllCipio de Melchor Ocam 
po, Zac" autoi'izada pa~'a funclOna.r e inscdta en el Regis•
tro Cooperativo Nacional el día 13 de abnl de 1942 bajo el 
número 221-TPS, en virtud de que se dlsolvio sin satlsfa 
cer los requisitos requei'idos por el articulo 47 del ordena•
miento citado, lo que constituye g:'aves infracciones al pro 
plO cuerpo de nOl"mas y, en consecuencia, cancélense la~ 
mscripclOnes correspondientes 

Remítanse copias a la Dirección Gener&l Jurídica de 
esta Secretaria para que proceda como lo manda el artícu•
lo 47 y siguientes de la Ley General de Sociedade~ Coope•
rativas; a la Dirección General de Administración para la 
publicación del presente, por Ulla sola vez, en el "Diano 
Oficial" de la Federación; al Registro Cooperativo Nacio•
nal: al Banco Nacional de Fomento Coopel a tivo, S. A. de 
C. V., y a la sociedad cooperativa de que se trata. 

Atentamente. 
SUfragio Efectivo. No Reelección. 

México, D. F., a 4 de agosto de 1953.-El Oficial MIl•
yor, Ricardo Torres Gaitán.-Rúbrica. 

• 
DEVLARA TORIA de incorporación al Pat:'imonio de la Co•

misión de FOIDE::lto Minero de una zona carbonífera, 
ubicada en Múzquiz, Coah. 

Al margen un sello que dice: Poder Ejecutivo Federal 
-Estados Umdos Mexicanos.-México.-Secretaría de Eco•
nomía.-Dlrección General de Mmas y Petróleo.-Ofna. Ex•
plotación e Inspección. 

DECLARATORIA de incorporación al Patrimonio de la Co•
misión de Fomento Minero de una zona carbonífera 
en el MuniCipio de Múzquiz, Estado de Coahuila. 

Considerando esta Secretana que los yacimientos dc 
antracita y carbón bituminoso forman parte de las reser•
vas mineras, nacionales, según ,a declaratoria de incorpo•
ración publicada en el "Diario Oficial" de la }<'ederación de 
fecha 13 de septiembre de 1943 en su artículo 10., y ade•
más la importancia que tiene para la explotación una zona 
de carbón bituminoso ubicada directamente al Poniente del 
lugar llamado Casa de Piedra de Barroterán, en el Muni•
cipio de Múzquiz, Estado de CoaI1uila, zona que la Comi•
sión de Fomento Minero ha solicitado para que se le asigne 
a su patrimonio, acuerda lo siguiente: -

Basándose en el inciso (g) de la base prImera del ar•
tículo 130 de la Ley Minera, y en el artículo 10. de la Ley 
sombre el Patrimonio de la Comisión de Fomento Minero, 
~e incorpora a dicho patrimonio el terreno comprendido 
dentro de los linderos que se fijan, respetando el terreno 
que pueda afectar del lote minen. en trámite Palo Blanco 
expediente 33 '321 4/3621 en las resel'vas mineras naciona•
les, y ocupando el te3eno que quede lib.e dentro de dlchos 
linderos y que fo.ma parte del ¡<,te minero La Florida, ex•
pediente 33/321.4/3560, desechado. al operarse la libertad de 
su terreno, de acuerdQ con la slgUlente localIzación: 

El punto de partida es un PWlto sobre el lilldero más 
al Sur y al Poniente del lote Hacienda de la Soledad, asig•
nado a la propia comisión, situado a una distancia de 
1,651.25 metros al NE 17°-29'-40' de la mojonera de mam•
posteria que se encuentra en el lugar que ocupó la Casa 
de Piedra de Barroterán. Del PP al punto 1 del perímetro 
SW 84°-28' y una distanCia de 800 metros; del 1 al 2, 
NW 60°-00', 3,000 metros; del 2 al 3, NW 68°-00', 2,000 me•
tros; del 3 al 4, NW 79°-45' 1,249.97 metros; del 4 al 5. 
SW 17°-29'-40", 1,449.50 metros. del 5 al 6, SE 79°-45', 
1,249.97 metros; del 6 al 7, SE 68°-00', 2,000 metros; del 'l 

al 8, SE 60°-00' 3,000 metros; oel 8 al 9, NE 84°-28', 800 
metros; del 9 al PP. NE 17°-29'-40", 1,449,50 metros, ce•
rrando el polígono con una superficie de 1,000,0002 hec•
~áreas. 

Há ganse I as pUblicaciones en los térmÍIlos del artículo 
152 del Reglamento de la Ley Minera, para que surta sus 
efectos legal~s la presente declaratoria 

Mé;-;ico, D F., a 7 de octubre de 1953.-EI Secretario, 
Gilberto Loyo.-Rúbrica. 

• 
NOI!l\IA Oficial de Calidad para Higos no Maduros En•

vasados. 

Al maigen un sello que dice: Poder Ejecutivo Federal 
-Estados Unidos Mexicanos.-México.-Secretaría de Eco•
nomia.-Dirección General de Normas. 

NORMA Oficial de Calidad para Higos no Maduros Enva•
sados.-D.G.N. F37-1953. 

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 10. de 
la Ley de Normas Industriales. publicada en el "Diario 
Oficial" de la Fede:'ación, con fecha 11 de febrero de 1946 
esta Secretaria ha aprobado la Norma Oficial de Calidad 
para Hlgos no Maduros Envasados, D.G.N. F37-1953. 

I.-:pEFINICION Y GENERALIDADES. 

A.-Definiclón. 

Se entiende por Higos no maduros envasados, las con•
servas de los frutos verdes, sanos y limpios del árbol de la 

, higuera, (Ficus Carica) empacados en recipientes de cierre 
hermético y sometidos a un proceso térmico para lograr 
ese fin. 

B.-Generalidades. 

Deberán emplearse solamente los frutos no madW'os, 
sanos y frescos, 5111 pedúnculo' usándose como medio de 
empaque: jarabe normal o pesado; pUdiéndC'se opcional•
mente usar ácido cítrico. 

El envasado del producto sólo podrá efectuarse en lo•
cales e instalaclOnes que cumplan con el Reglamento de 
la Secretaría de Sal'ubridad y Asistencia. 

C.-Usos.-Se emplea como alimento. 

II.-CLASIFICACION y ESPECIFIC.~CIOm::S. 

A.-Clasificación. 

Para los t1fectos de esta norma, los Higos no Madulus 
Envasados ser¿n de tres grados de calidad: 

Grado A.-Supremo. 
Grado B.-Seleccionado. 
Grado C.-Normal. 

B.-Especificaciones. 

l.-Peso drenado y llenado del recipien~.-LM reci•
pientes deberán llenarse con los higos tanto como sea po•
sible, sin alterar la calidad del pl'laducto. Los frutos y el 
medio de empaque ocuparán no menos del 90% de la ca' 
pacidad total de agua del envase 

El peso mínimo drenado recomendado para los enva•
ses sanitarios de hojalata que se usan comúnmente en el 
empaque de higos está dado en la tabla l. 
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TABLA 1 

Tamafio del envase Peso Infnlmo drenado 

211 x 212 
301 x 402 
No. 2 
No. 2 1/2 
No. 10 

170 gr. 
335 gr. 
500 gr. 
617 gr. 

2170 gr. 
Los tamaños de los envases de vidrio se especificarán 

en los catálogos de las fábricas, recomendándose los de un 
kilogramo y sus múltiplos; y en las etiquetas de estos en•
vases se especificará el peso neto. 

2.-Grados de Calidad.-Grado A.-Supremo. 

Son las conservas elaboradas con hi!:os prácticamel1te 
libres de defectos, de sabor característico normal, y de tal 
calidad con respecto al color, uniformidad de tamaño y 
simetría y carácter de la fruta, que reciben una puntuación 
no menor de 90 puntos cuando se califican de acuerdo con 
la tabla II. 

Grado B.-Seleccionado.--80n las conservas elaboradas 
con los higos que poseen una uniformidad razonable, un 
color típico razonablemente brillante, están razonablemen•
te libres de defectos, tienen una uniformidad razonable y 
una textura tierna, poseen sabor característico normal y son 
de tal calidad con respecto a la uniformidad de tamaño y 
simetría que reciben una puntuación no menor de 75 pun•
tOl cuando se califican de acuerdo con la tabla. II. 

Grado C.-NormaL 

Son los higos que tienen un color tipilco bastante bue•
no, están bastante libres de defectos, pOlleen una textura 
bastante uniforme y sabor normal, y son de tal calidad con 

respecto a la uniformidad de tamaño y simetría, que re•
ciben una puntuación no menor de 60 puntos cuando se ca-
lifican de acuerdo con la tabla II. . 

Sabor Normal.- Por sabor normal se entiende que el 
producto está libre de olores y sabores objetables, o de 
cualquier especie. 

TABLA II 
Color ............................... . 
Uniformidad de tamaño y simetría • 
Ausencia de defectos ••••••.••••••••• 
Carácter de 1'a fruta •••••••••••••••• 

20 puntos 
15 .. 
30 .. 
35 .. 

Calificación total •••••••••••••••••••• 100 .. 
3.-Marcas.-Cada. frasco o lata llevará en el marbete 

el nombre del fabricante o la razón social, su domicilio y 
el grado de calidad del producto; el peso neto especificado 
en gramos, y si es para exportación, el gradO de calidad 
que corresponda a la norma del país de destino. 

La anterior Norma Oficial de Calidad para Higos no 
Maduros Envasados D.G.N. F37-l953 se hace del cono•
cimiento de las dependencias oficiales, con Objeto de que 
puedan dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 21 
de la citada. ley, que a la letra dice: 

La Secretaría de la Economía Nacional, comunicará a 
las dependencias oficiales, las normas aprobadas, para que 
a partir de la fecha de su publicación en el "Diario Oficial", 
las adquisiciones que efectúen de materiales y articulos su•
jetos a normas, se lleven a cabo dando preferencia a los 
que ostenten el "Sello de Garantia". 

México, D. F., 2 de octubre de 1953.-El Oficial Mayor, 
Ricardo Torres Gaitán.-Rúbrica. 

SECRETARIA DIE AGRICUtTURA y GANADERIA 

AVISO :& loa que., eonside,en .feetadOlI con el dl'sUnde 
d~l terreno nacional soUcltado por el señor Alfonso He•
ITera M., en Elota, Sin. 

Ai margen un sello que dice: Poder J~jecutivo Federal. 
-;:Estados Unidos Mexicanos.-México.-Secretaria de Agri•
culturj\ y Ganadería.. 

AVISO DE DESLINDE 

El C. ingeniero JesWl Merino Fernández, Subsecretario 
de Agricultura, en oficio número 001092 de fecha 2 de fe•
brero del año en curso, me ha comisionELdo para llevar a 
cabo los trabajos de medición y deslinde de un terreno so•
licitado por el sefior Alfonso Herrera M., en el MuniCipio de 
Elata, Sin., con superficie de un cuarto de hectárea y los 
siguientes linderos: 

Al Norte, terrenos de Elata mediante carretera inter-
nacional a Guadalajara. 

Al Sur, terrenos de Elota. 
Al Oriente, terrenos de Elata. 
Al Poniente, zona federal del rio de lelota. 

En t~ w-wd ., en cumplimiento a 1011 artículos del 55 
al 66 de la Ley de Terrenos Baldíos y Naeionales de 30 de 
diciembre de 11150, se manda publicar este aviso en el "Dia•
rio Oficial" de la Federación; en el Periódico Oficial del 
Estado de Sinaloa, en las oficinas municipales de la Cruz 
de :mJoV., SiD., ~ _ pwaJIII públ1co.l 1 _ el puió(Uoo 

diario "Diario de OUUactn"; para conocImiento de las per•
sonas qUe tengan una. posesión o derecho de propiedad so•
bre este terreno y que concurran al suscrito dando su do•
micilio para que en su oportunidad puedan ser notificadas 
para fines Ite deslinde, debiendo presentar dentro de los 30 
dIas siguientes a la última publicación, la documentación, 
escrituras, títulos y planos que los acrediten; en la inte•
ligencia de que a los propietarios les serán respetadas las 
propiedades legales, a los simples poseedores o que lo sean 
con títulos imperfectos se les dará la oportunidad de per•
feccionar su posesión o titulación, todo ello dentro de los 
términos que expresa la citada ley de tierras y, a los co•
lindantes se les precisarán y respetarán en su caso los lino 
deros legales con el terreno por deslindar. 

Se hace la advertencia de que la persona que no con•
curra por sí o por su representante a las operaciones de 
deslinde que se ejecuten, se le tendrá por conforme como 
lo establece el articulo 60 de la citada ley. Se hace igual· 
mente de su conocimiento que cualesquiera medidas qUE 
se hagan y crucen por sus posesiones y linderos serán li•
neas auxiliares necesarias únicamente para completar y fa· 
cilitar la mesura y planificación del terreno que se va. 11 
deslindar y no afectarán por este solo hecho, ni sus pose· 
siones ni sus linderos ni menoscabarán sus derechos legal•
mente adqUiridos, los que serán respetados. 

Culiacán, Sin., a 18 de febrero de 1953.-El Perito Des•
lindador de Terrenos Nacionales, Salvador Ramírez Gon•
zález.-Rúbrica. 

Domicilio: Agencia de Agncultura y Ganadería. Av. 
luan Carruco :No. 11 altoI. :NOl·k.-C\iÜaOÚl" Sin. ./ 
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AVISO a los que se consideren afectados con el deslinde 
del terreno nacional solicitado por el señor José Mel•
ken Heredia, en Campeche, Cam. 

Al margen un sello que dice: Poder Ejecutivo Federal. 
-Estados Unidos Mexicanos.-México.-Secretaria de Agri•
cultura y Ganadería. 

A VISO DE DESLINDE 

He sido comisionado por la Secretaría de Agricultura y 
Ganadería para localizar, deslindar y medir el terreno que 
como nacional, ha solicitado el C. José Melken Heredia, 
conforme a las disposiciones de la Ley de Terrenos Baldíos, 
de 30 de diciembre de 1950, publicada en el "Diario Oficial" 
del 7 de febrero de 1951, terreno con superficie de 2,000 hec•
táreas, encontrándose ubicado en el Municipio de Campe•
che, Estado de Campeche, bajo las siguientes colindancias: 

Al Norte: Terrenos nacionales. 
Al Sur: Terrenos nacionales. 
Al Este: Terrenos nacionales y la finca San Martín. 
Al Oeste: Terrenos nacionales. 
En tal virtud, y de acuerdo con lo que previene el ar•

tículo 17 del reglamento de 18 d~ diciembre de 1909 en vi-

gor, sobre terrenos, se señala un plazo improrrogable de 30 
días que se considera a partir de la fecha en que el pre•
sente aviso sea publicado en el "Diario Oficia!" de la Fe•
deración, para que dentro del mismo, todas las personas 
que estimen tener derechos de propiedad o posesión sobre 
los terrenos señalados, presenten sus documentos que com•
prueben sus derechos en las oficmas que para el objeto ha 
establecido el suscrito en la casa número 152 de la Calle 10, 
todos los días hábiles de 9 a 13 horas, y de 16 a 18.30 ho-' 
ras, y a la vez para que señalen el lugar preciso donde re•
cibir notificaciones, bajo el apelcimiento de que la perso•
na que no presente sus documentos dentro del plazo seña•
lado, incurrirá en una multa de $1.00 a $500.00 que por des•
obediencia les impondrá la Secretaría de Agricultura y Ga•
nadería y que se hará efectiva por el conducto correspon•
diente, tal como se dispone en el artículo 17 del reglamen•
to anterior citado. 

Campeche, Cant., a 23 de febrero de 1953.-El Ingenie•
ro Deslindador, Leovigildo Martmez S.-Rúbrica. 

Hago constar que el presente aviso de deslinde fue fi•
jado en la tabla de avisos de esta Presidencia Municipal el 
día de la fecha. 

Campeche, 23 de febrero de 1953.-El Presidente Mu•
nicipal.-Firma ilegible. 

SECRETARIA Dé RECURSOS tilDRAUllCOS 
DECLARACION de propiedad nacional de las aguas de los 

arroyos Pitacoche y Las Astas, en Valpafaíso, Zac. 

Al margen un sello que dice: Poder Ejecutivo Federal. 
-Estados Unidos Mexicanos.-México.-Secretaría de Re•
cursos Hidráulicos.-Direc. Gral. de Aprov. Hidráulicos.•
Depto. de Aguas Federales.-Ofna. Tecnica Jur. de Corrien•
tes.-Exp.: :il0l/410(724.1)19175.-Aht.: 1639 (548). 

DECLARACION No. 92 

De conformidad con los datos e informes de carácter 
técnico que obran en la Secretaría de Recursos Hidráulicos, 
las aguas de los arroyos del Pitacoche y de Las Astas, que 
al unirse forman el arroyo Agua Fría el cual en la parte 
baja de su CUrso es conocido con el nombre de Arroyo Ato•
tonilco, las de esta corriente y las del manantial Atotonil•
ca, que existen en el Municipio de Valparaíso, del Estado 
de Zacatecas, tienen las características siguientes: 

Son de carácter permanente, las corrientes presentan 
cauces bien definidos, los arroyos del Pitacoche y de Las 
Astas se originan en las estribqciones de los cerros llama•
do¡¡ Mesa de Los Lobos, Mesa de Las Palmas, Puerto de 
Romerillal y otros cercanos, en terrenos de jWisdicción del 
Municipio de Valparaíso, Zac., toman un rumbó general ha•
cia el Sur y se unen para formar el arroyo Agua Fría que 
en la parte baja de su curso es conocido con el nombre de 
Arroyo Atotonilco, el que después de un recorrido aproxi•
mado de 12 kilómetros desde su origen, en que pasa por las 
cercanías de los ranchos Agua Fría de Arriba y Agua Fría 
de Abajo, afluye a la altura de la población de Valparaíso, 
Zac., por la margen derecha al río Valparaíso, declarado 
de propiedad nacional. '\ 

Las del manantial Atotonilco afiaran por la margen de•
recha del arroyo Atotonilco, a la altura del rancho del 
mismo nombre, sus aguas son aprovechadas para uso de 
balneario y continúan su curso por escurrimiento superfi•
cial para ser almacenadas en una pequeña presa de donde 
parte un canal para ser aprovechadas para riego de terre•
nos y de no existir la presa de que se habla segUirían por 
escurrimiento superficial y afluirían al mencionado arroyo 
de Atotonilco. La circunstancia de haber sido desviadas e1r•
tas. aguas de su curso natural no les hace perder sus carac•
terlsticas originales según 10 previsto en el artículo 20. de 
la Ley de Aguas de Propiedad Nacional vigente. 

El río Valparaiso continúa su ~ul'so, pasa del Estado 
de Zacateeas al de Jalisco, toma el nombre de Río Mex•
qwt.i.c 'Y con Iil de río Bolafioi ailuye al do Santiago, 00-

rriente que pasa del Estado de Jalisco al de Nayarít y con 
el nombre de río Grande de Santiago o Tololotlán desem•
boca en el Océano Pacífico. 

De la descripción anterior resulta que las aguas de que 
se trata reúnen características de las señaladas en el párra•
fo quinto del artículo 27 Constitucional y en las fraccio•
nes IV, V Y VII del artículo 10. de la Ley de Aguas de Pro•
piedad Nacional vigente, y además con fundamento en el 
artículo 20. y en las fracciones- III y IV del artículo 30. de 
la citada ley, el suscrito, en uso de las facultades que le 
concede el articulo 89 Constitucional fracción I, ha tenido 
a bien declarar que son de propiedad nacional las aguas 
de los arroyos del Pitacoche y de Las Astas formadores del 
arroyo Agua Fría o Atotonilco, las de esta corriente y las 
del manantial Atotonilco, lo mismo que sus respectivos C'IlU•
ces y zonas federales en la extensión que fija la ley. 

SUfragiO Efectivo. No Reelección. 
México, D. F., a 29 de septiembre de 1953.-El Presiden•

te Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos, Adolfo 
Ruiz Cortines.-Rúbrica.-El Secretario de Recursos Hidráu•
licos, Eduardo Chávez.-Rúbrica. 

• 
DECLARACION de propiedad nacional de las agual de la 

mina Tiro de Pabellón y las del arroyo de Pabellón, en 
Veta Grande, Zac. 

Al margen un sello que dice: Poder Ejecutivo Federal. 
-Estados Umdos Mexicanos.-México.-Secl'etaría de Re•
cursos Hidráulicos.-Direc. Gral. de Aprov. Hidráulicos ...... 
Depto. de Aguas Federales.-Ofna. Técnica Jur. de Corrien•
tes.-Exp.: 201/410 (724.1)19494.-Ant.: 1700 (559). 

DECLARACION No. 93 

De conformidad con los datos e informes de carlete!!' 
técnico que obran en la Secl'etarla de Recursos Hidráuli•
cos, las aguas de la mina denominada Tiro de Pabellón y 
las del arroyo de Pabellón, que existen en el Municipio 'de 
Veta Grande del Estado de Zacatecas, tienen las caracte•
rísticas sigUientes: 

Las de la mina Tiro de Pabellón son de carácter per•
manente, se encuentra localizada en jurisdicción del Mu•
nicipio de Veta Grande, Zac" a unos 8 kilómetros al Nor•
este de la ciudad de Guadalupe, Zae., el brocal dei Tiro 
mide 2.5 111. por 2.5 m., el espejo de agua se encuelltra a 11 
metrOll de profundidad con una capa U &¡UA de G metloe, . 
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DIARiO OFICIAL Sábado 11' de octubre de 1110" 

las aguas se extraerán por bombeo y escurnran al arroy') 
de Pabellón de aguas torrenciales, que ~·e origma un PoC,) 
al Noroeste de la mina, toma un rumbo general Sureste .v 
después de un recorrido aproximado de 3 kilómetros en qUf~ 
atraviesa por diversos terrenos de propiedad particular, se 
abate su cauce y las aguas se derraman en el Valle. 

Las aguas qUe se extraigan de la mina Tiro de Pabe•
llón segmrán por el cauce del arroyo de Pabellón y se de•
rivarán para ser aprovechadas en riego de terrenos. 

De la descripción anterior resulta que las aguas de que 
se trata reúnen características ele las señaladas en el párra•
fo quinto elel artículo 27 Constitucional yen· la fracción 
VIII del artículo 10. de la LE'Y de Aguas de Propiedad 'Na•
clOnal vigente, y además con fundamento en las fraccio•
nes II! y IV del artículo 30. de la citada ley, el suscrito, en 
uso de las facultades que le confiere el artículo 89 Cons•
titucioll;:.l fracción L ha tenido a bien declarar que son de 
propiedad nacional las aguas de la. mina Tiro de Pabellón. 
las del art"oyo de Pabellón y las de las corrientes que re•
sulten de la extracción de la¡; aguas, lo mismo que sus res•
pectivos cauces y zonas federales en la extensión que fija 
la ley. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D. F., a 29 de septiembre de 1953.-EI Presiden•

te Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos, Adolfo 
Ruiz Cortines.-·Rúbrica.-EI Secretario de Recursos Hidráu•
licos, Eduardo Chávez.-RÚbrica. 

---.. _--
D¡':CLARA(1ION de propiedad naCIonal de las aguas del 

an-o:m Coyame o Puerto .Frío, en Coyame, Chih. 

.... 1 margen un selle que dice: Poder Ejecutivo F'ect"ral. 
--Estados Unidos Mexlcano¡,.-México.-Secretal'ía de Re•
{!uro:os HidráullcoS.-Dlrec. Gral. de Aprov, Hidráulicos.•
n~pto. de Aguas Federales.-Ofna. Técnica JUl'. de Oorrie11-
tes.-Exp.: 201/410(7214'18680.-Ant.: 1687(546). 

DECLARACION No. 87 

De conformidad con los datos e informes de carácte¡ 
téClllCO que obran en la SecretEtría de Recursos Hidráulicos, 
las aguas del arroyo Coyame o Puerto Frío, que existe en el 
Municipio de Coyame, del Estado de Chihuahua, tienen la':! 
características siguientes: 

Son de carácter permanente, la corriente presenta un 
cauce bien definido que se origma un poco al Norte del 
rancho denominado Casa de Empleados, en el Municipio de 
Coyame, Chih., toma un rumbo general hacla el Sur para 
seguir luego con rumbo hacia el Oriente y después de un 
recol'l'ido aproximado de 60 kilómetros desde su origen en 
que atraviesa por terrenos de diversas propiedades y en que 
pasa por las cercanías de los poblados Saucito y Coyame, 
afluye a la altura del lugar denommado BoqUilla de la Pre•
sa o San Pedro, un poco al Norte del poblado de Cuchillo 
Parado, por la margen izquierda al río Conchos, declarado 
de propiedad nacional. 

El río Conchos continúa su curso y es afluente del río 
Bravo del Norte, corriente que sirve de límite internacio•
nal y que desemboca en el Golfo de México. 

De la descripción anterior resulta que las aguas de que 
se trata reúnen características de las señaladas en el párra•
fo quinto del articulo 27 ConstituclOnal y en las fraccio•
nes IV. V y VII del artículo 10. de la Ley de Aguas de Pro·•
piedad Nacional vigente, y además con fundamento en las 
fracciones nI y IV del artícul() 30. de la citada ley, el sus•
crito, en uso de las facultades que le concede el artículo 89 
Constitucional fracción I, ha tellldo a bien declarar que son 
de propiedad nacional las aguas del arroyo Coyame o Puer•
to Fria. lo mismo que su cauce y zona federal en la exten•
sIón que fija, la ley, 

Sufragio Efectivo. No Reelección . 
México, D. F., a 28 de septiembre de 1953.-El Presiden· 

te Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos, Adolfo 
Ruiz Cortines.-Rúbrica,-El Secretario de Recursos Hidráu•
licos, Eduardo Chávez.-Rúbrica. 

------_.---------------------------------------------------------------------
DEPARTAMENTO AGRARIO 

&CUERDO tIObre tnalectabilidad del prl!dio Betulia, pro•
piedad del señor José Moreno, en Lagos de Moreno, Jal. 

Al margen un sello con el Escudo N acional, que dice: 
Est.ad.:ls Unidos Mexicanos.-Presidencia de la República. 

VIRTO el expedientlJ' de mafectabilídad ~,grícola del predio 
rüstico .~onstit1Jído por una fracción del denominado Be•
~,u1ia, ubicado en el Municipio de Lagos de Moreno, del 
Estado de .falisco, y del que es propietario el señor José 
Moreno; 1 

CONSIDERANDO: 

Por escrito de fecha 25 de abril de ]946, el señor Jose 
Moreno. en su carácter de propietano, solicitó la declara•
toria de inafectabilidad del predio menciol1ado, cuya super-' 
ficie es de 21.2(: nectáreas, de las cuales, 5,95 hectáreas son 
de riego y 15.31 hectáreas de temporal, eqUivalentes a ... 
13.60-50 hectáreas de riego teórico, con las colindancias si•
gUientes: al Noreste, Pedro Aguilar; al Sureste, Nabar Jai•
me; al Noroeste, Ramón Pérez ~omo, en parte bordo de por 
medio y al Suroeste, Santos Pérez. El promovente compro•
bó a satisfacción sus derechos de propiedad sobre dicho in•
mueble y remitió los planos respectivos, la Delegación Agra•
rIa correspondiente opinó en sentido favorable y el Depar•
tamento Agrario, en sus verificaciones posteriores, ha llega•
do a establecer que no existe problema agrario relacionado 
~Oll el predio de que se trata. En el presente caso han que· 
dado satisfechos los requisitos que estatuye el artículo 294 
de:' Código Agrario en vigor, y como el predio aludido tiene 
IIDa superficie que no excede de los límites que señala el ar•
tIculo 104 del mismo ordenamiento, el suscrito, PresidentE' 
do 101 Eatad06 UnidOi Mexicanos, con apoyo en las disposi-

ciones invocadas y en los artículos 33 del citado cuerpo de 
leyes y 27 de la Constitución Política del país, tiene a bien 
dictar el siguiente 

ACUERDO: 

PRIMERO.-Se declara inafectable para los efectos de 
dotación y ampliación ejidales o de creación de nuevo cen•
tro de población agrícola la superficie de 21.26 Hs. (veinti .. 
una hectáreas, veintiséis áreas), de las cuales, 5.95 Hs. (cin·· 
co hectáreas, noventa y cinco áreas) son de riego y 15.31 
Hs. (quince hectáreas, treinta y un á,'eas) de temporal, 
equivalentes a 13.60-50 (Trece hectáreas, sesenta áreas, cin•
cuenta centiáreas) de riego teórico, que integran el predio 
rústico constituido por una fracción del denominado Betu•
lia, ubicado en el Municipio de Lagos de Moreno, del Estado 
de Jalisco, propiedad del señor José Moreno, con las co•
lindancias que se indican en el considerando precedente. 
quedando expresamente entendIdo que si el beneficiario 
posee además, o adquiere en propiedad otras superficies, 
que sumadas a la que aqui se considera, pasen del límite 
que la ley señala como inafectable, los excedentes que re•
sulten podrán ser destinados a satisfacer necesidades ~gra­
rias. 

SEGUNDO.-Expídase el certificado respectivo; inscrí•
base este acuerdo en el Registro Agrario Nacional y publí•
quese en el "Diario Oficial" de la Federación, así como en 
el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Jalisco. 

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo de la Unión 
fl México, D. F.o el primer dla del mes de abnl de mll no•
vecientos cmcuema y tres.-El Presidente Constitucional de 
los Estados Unidos Mexicanos, Adolfo Ruiz Cortines.-Rú•
brica,-EI Jefe del Departamento Agrano, Cástulo Villase•
ñor.-Rúbl'ica. 
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Sábado 17 de octubre de 1953 DIARIO OFICIAL ------------------------------------------------
RESOLUCION sobre nuevas adjudicaciones de parcela!'; a 

ejldatarios del poblado ('orrale,io de Hidalgo, en Pén•
jamo, Gto. 

Al margen un sello que dice: Poder Ejecutivo Fede•
ral.-Estados Unidos Mexicanos.-M~xico. __ D~partamento 
Agrario. 

VISTO para resolver en el expediente relativo a nuevas 
adjudicaciones de parcelas que abadonaron sus titula•
res en el poblado de Corralejo de Hidalgo, Municipio 
de Pénjamo, del Estado de Guanajuato; y 

RESULTANDO PRIMERO.-Según acta que corre agre-
gada al expediente y previa convocatoria, con fecha 15 de 
mayo de 1952, se celebró una asamblea general de ejidata•
rios, en la cual se puso de manifie.sto que los ejidatarios 
Fermín González, Antonio Hernández, José Núñez y Juan 
Urrutia, a quienes se expidieron los certificados de dere•
chos agrarios números 430131, 430133, 430138 Y 430151, se 
ausentaron del pobladO hace más de dos años, los dos úl•
timos en unión de sus herederos y familiares, abandonando 
el cultivo de sus parcelas, por lo que se acordó solicitar 
la cancelación de sus respectivos certificados y proponer 
las nuevas adjudicaciones en favor de Francisca Gonzá•
lez, R. Gu¡tdalupe Núñez, Faustino Delgada y Roberto Del•
gado, en la inteligencia de que las dos primeramente cita•
das, son herederas preferentes" respectivamente de los 
ejidafarios Fermln González y Antonio Hernández. 

RESULTANDO SEGUNDO.-Consta asimismo en el ex•
pediente, que legal y oportunamente se fijó la cédula nC'•
tificatoria para los efectos de la fracción IV del artículo 173 
del Código Agrario y que se sigUió el procedimiento seña•
lado por el reglamento del citado artículo, sin que ninguno 
de los presuntos afectados hubiera formulado alegatos. 

Con los elementos anteriores, el Cuerpo Consultivo Agra. 
rio emitió su dictamen en el sentido de este fallo; y 

CONSIDERANDO PRIMERO.-0bran en antecedentes, 
constancias que comprueban plenamente que los ejidata•
rios Fermín González, Antonio Hernández, José Núñez y 
Juan Urrutia, así como los herederos y familiares de los dos 
últimos, se desavecindaron definitivamente del poblado y 
abandonaron sus parcelas, faltando a la obligación de tra•
bajarlas personalmente durante más de dos años 'Consecu•
tivos, por lo que habiendo incurrido en las violaciones que 
señalan los artículos 169 y 170 del código de la materia, 
procede que les sean aplicadas las sanciones que en los 
propios articulos se establecen, previa cancelación de' los 
certificados expedidos a su nombre. 

CONSIDERANDO SEGUNDO.-Existen también en el 
expediente, constancias de posesión y usufructo suscritas 
por el comisaria do ejidal, mediante las cuales, queda de•
mostrado que los campesinos Francisca González, M. Gua•
dalupe Núñez, Faustino Delgado y Roberto Delgado, se 
hicieron cargo de las unidades parcelarias abandonadas por 
sus titulares, las dos primeras, como herederas preferen•
tes de Fermín González y Antonio Hernández, respecti•
vamente, y las han venido cultivando personalmente y en 
forma quieta y pacifica, desde hace más de dos años 
ininterrumpidas, por lo que de conformidad, con lo dis•
puesto por los artículos 162 y 165 del CÓdigo que se aplica, 
procede decretar en su favor las nuevas adjudicaCiones y 
expedirles los correspondientes certificados de derechos 
agrarios. 

Por lo expuesto, y con apoyo en los artículos ya men•
cionados del Código Agrario en vigor, se resuelve: 

PRIMERO.-Se cancelan los certificados de derechos 
agrarios números 430131, 430133, 430138 Y 430151, expedidOS 
respectivamente a nombre de los ejidatarios Fermín Gon•
zález, Antonio Hernández, José Núñez y Juan Urrutia, en 
el poblado de Corralejo de Hidalgo, Municipio de Pénja•
mo, del Estado de Guanajuato. 

SEGUNDO.-Se adjudican a los campesinos Francisca 
González, M. Guadalupe Núñez, Faustino Delgado y Ro. 
berto Delgado, las unidades parcelarias que en su orden 
respectivo pertenecieron a los ejidatarios afectados en el 
punto resolutivo que precede; en consecuencia, expidanse 

a los nuevos adjudicatarios los correspondient,es cl'rtifica•
dos de derechos ag;rarios. 

TERCERO.-PubIíquese esta resolución en el "Diario 
Oficial" de la Federación y en el Periódico Oficial del Go•
bierno del Estado de Guanajuato; háganse las anotaciones 
correspondientes er, 1'1 Registro Agrario Nacional; notifí•
q\le~p y ejl'cúte.oe. 

Dada en el Palacio del Poder Ejecutivo de la Unión, 
en México, D. F., a los veintinueve días del mes de abril 
de mil novecientos cincuenta y tres.-Adolfo Ruiz Corti•
nes.-Rúbrica.-Presidente Constitucional de los Estados 
Mexicanos.-Cástulo VilIaseñor.-Rúbrica.-Jefe del Depar•
tamento Agrario. 

SECCION DE AVISOS 
A VISOS JUDICIALES 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sezundo de Distrito en el Estado.-Puebla, Pue. 

EDICTO 

Srita. María E. Espinosa. 

Tercera Perjudicada. 

En amparo 368 /953, promovido por Maria Elena Espinosa 
y Velas ca, contra actos Juez Tercero de lo CiVIl de Puebla, 
auto veintinueve septiembre último, se mandó emplazarla 
para presentarse dentro treinta días siguientes última publi•
cación este edict<" quedando su disposición Secretaría copia 
demanda. 

Puebla. 2 octubre 1953. 

El Primer Secretario. 
Lic. Benjamín Mijangos M. 

10, 17 Y 24 octubre (R.-278ft) 

AVISOS GENERALES 
CREDITO ALGODONERO DE MEXICO, $. A. 

Sociedad Financiera y Fiduciaria 

Chimalpopoca N~ 67 

A V I S O 

Er- día treinta y uno de octubre de mil novecientos cin•
cuenta y tres, a las doce horas a. m., en el Salón de Sorteos 
de Nacional Financiera, S. A., ubicado en Venustiano Ca•
rranza NQ 25, tendrá. lugar el cuarto sorteo para la amorti•
zación de Bonos Financieros "CREDALGO N9 1", bajo la 
presidencia del Inspector que designe la Comisión Nacional 
Bancaria. 

El sorteo será público y el resultaQO será an iluciado ~'1 
éste mismo periódico dentro de io.~ ocho día¡ si¡uieotu lo la 
fecha de su celebración. 

México, D. F., octubre lE de 1953. 

CRIDITO ALGODONERO DE 1\fEXICO. S A. 

17 octubre 

CarlOll Espinosa PlUDan, 
Gerente. 

CK.-IM8) 
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DIARIO OFICIAL Sábado '17 de octubre de 1953 -
BANCO CAPIT.\LIZADOR DE PUEBIJA, S. A. 

I Poniente 101. Puebla, Pue. 

En el sorteo celebrado ellO de octubre de 1953, resultó 
designado el número 0960. Los títulos con dIcho número y 
cuyos titulares tienen derecho al pago del premio, son los 
que figuran a continuación: 

Grupo 02, Constancio Sotelo, Balseadero, Puente Nue•
vo, Amacuzac, Mor., valor $2,500.00.-Grupo 03, Armando So•
mellera, 6 Oriente 9, Puebla, Pue., valor $5,.oOO.00.-Grupo 
06 ¡-etta Mejía Carreño, Calle Perdiz, Jantetelco. Mor., va•
lor $5,000.00.-Grupo 07, Alberto Macín García, Mina y Ma•
tamoros 21, Teziutlá¡;¡, Pue .. valor $5,000.00.-Grupo 08, Jor•
g<i! Perdomo, Carretera N~cional 99, Oriza~a! Ver., yalor 
$"O,OOO.OO.-Grupo 09, Crisogono Huerta Gallcla. 3 Onente 
304. Tehuacán, Pue., valor $5,000.00. 

Ca!l1miro Pérez, 
~l1bgerente. 

Eduardo Mayet, 
Inspector de la H. Comisión Nacional Ban<;.aria. 

.. octubre (R.-2834) 

==. 
BANCO MEXICANO, S. A .. 

AVISO 

Se hace del conocimiento de Jos señores accionistas del 
Banco Mexicano, S. A., que el Consejo de Administración, 
en sesión celebrada el día de hoy, acordó poner a la venta, 
a la par, diez mil acciones de Tesorería, c'?n valor nominal 
de $100.00 (cien pesos) cada una y con Importe total de 
'1.000,000.00 (un millón de pesos). 

Se recuerda a los señores accionistas que, en los térmi•
nos de la cláusula séptima de la escritura social, ti~nen ~e­
recho preferente para ~.uscribir, dentro dI) los qumce dlas 
sigUientes a la publicaclOn de este aVISO, una. ~'yc~ón de Te•
sorería por cada ocho de las que sean prOpIetarIOS, contra 
entrega de la cantidad de $100.00 (cien pesos) y ocho .cupo•
nes N9 26 (veintiséis) de los que se encuentran adh~ndos a 
los títulos que representan las accione~ de su prople_dad y 
que habrán de ser exhibidos. TranscUlTl~O el plll;zO senalado 
para ejercitar el derecho de preferen~Ja, podrl!-n venderst' 
libremente las acciones que no hayan SIdo suscrItas, 

México, D. F., a 14 de octubre de 1958. • 

El Secretario Interino del Consejo ,de Administración, 
Manuel Belaunzaran. 

17 octubre (R.-2837) 

CONVOCATORIA 

Por ~uerdo del Presidente del Consejo de Administra•
ción, se convoca a los señores accionistas de :S:0t~les, S. 1;-. 
de C. V., para celebrar Asamblea General OrdmarIll:, .e~ pro•
ximo día 21 del actual, a la" diez horas, en el dO~lC¡JIO so•
cial, ubicado en la calle de Balderas 34 de esta CIudad, con 
la siguiente 

ORDEN DEL DIA: 

l.-Lectura y aprobación del acta, si a,si procede, de la 
asamblea anterior. 

n.-Informe del Presidente Gerente. 

III.-Presentación Y aprobación, en su caso, de los Ba•
lances Generales de las operaciones practicadas por la Sa•
ciedad, en lo~ períodos correspondientes a los años de 1944 
a 1952, inclUSIve. 

IV.-Informe de los Comisarios y aprobación, en su caso, 
d. los documentos anteriormente citados. 

V.-Asuntos Generales. 

México, D. F., a 17 de octubre de 1953. 

17 octubre 

El Secretario, 
FranciKo M:. Zubilla¡a. 

(&-2838) 

BANCO PANAMERICANO DE C.\PITALIZACION, S. A. 

En la ciudad de México, Distrito Federal, siendo las once 
horas del día 10 de octubre de mil novecientos cmcuenta y 
tres, en las Oficinas Generales del Banco Panamericano de 
Capitalización, S. A., se llevó a cabo el Octagésimo Sexto 
Sorteo de CapItalización Anticipada, con la mtervenclón del 
C. Inspector de la H. Comisión NaCIOnal Bancaria, señor 
Lucio MIranda Hernández y en representación del Banco el 
señor Octavio Ramos Cué. 

El resultado del sorteo fué el siguiente: 

Grupo Título Cantidad Nombre del Titular 

1 11G2 $1,000:90 Elisa Vera, Valle Her-
moso, Tam. 

2 1102 $3,000.00 Mora. 
3 1102 tl3,000.00 Mora. 
4 1102 ~3,0()0.00 Mora. 
5 1102 $5,000.00 Deserto. 
7 1102 $5,000.00 María Garza de los 

San tos, Matamoros, 
Tam. 

6 1102 $5,000.00 María Garza de los 
San to s, Matamoros, 
Tam. 

Para constancia se levanta la presente acta por quintu•
plicado, que firman las personas que en ella intervinieron. 

COMISION NACIONAL BANCARIA 
Lucio Miranda Hernández. -

BANCO PANAMERICANO DE CAPITALIZACION, S. A. 

Ociavio Ramos Cué. 
17 octubre (R.-2'825) 

BANCO CAPITALIZADOR DE MiERICA. S .A. 

Resultado del 220~ Sorteo de Capitalización Anticipada, 
celebrado el día 10 de octubre de 1953 

, Serie A, 009.34, $1,000.00, Erna Rose de Saloschin, Mé•
XICO, D. F.-Sene B, 00914, $1,000.00, Salvador Pérez Ruiz, 
México, D. F.-00915, $1,000.00, Félix Ortiz Contreras, La 
Magdalena Petlacalco, Méx.-06914, $1,000.00, Cristóbal Loaiza 
Espejel, Dos Ríos, Méx.--I al V·09915, $12,500.00 Antomo 
A. Rojas O., San LUIS Potosí, 8'. L. P.-VI-09915: $2,500.00, 
Manuel L. Zacarías, San Luis Potosí, S. L. P.-VII-09915 
$2,500ÁlO, Crísógono D. López R., San LUís Potosí, S. L. P.--': 
12915, $1,000.00, JulJeta Valen zuela, Nacozari, 80n.-18914 
$2,500.00, MargarIta ROdríguez Velázquez Puebla Pue.--': 
24914, $1,000.00, Galdino Avlla Garcia, Ver~cruz, ver.-8erie 
C, 02704, $5,000.00, Esperanza Chávez Olvera, México, D. F.-
03904, $2,500.00, Cristma del Carmen Bejarano, México, D. 
F.-05104, $2,500.00, IgnacIa R. Vda. de Mancinas, Durango, 
Dgo.-06304, $5,000.00, Miguel Gopar Pachecoi Cuautla, Mor.-
07504, $2,500.00, Isabel G. Vda. de Rocha, México, D. F.-
09904, $6,000.00, Miguel Gopar Pacheco, C'uautla, Mor.-12304, 
$2,500.00, Manuel de la Fuente Pimienta, Huimanguillo, Tab. 
-13504, $2,500.00, Ma. de Jesús Ortiz Núñez, Tampico, Tam.-
14704, $10,000.00, Yamel N. de Shaadi, Aguascalientes, Ags.-

'20704, $5,000.00, Juan Francísco Z.aras He~'l1ández" ~éxico, 
, D. F.-21904, $2,500.00, Alvaro Espmosf!' Gome~,. Mexlco, D. 
F.--24304, $2,500.00, María Carmona. Lopez, Me~co, D. F.-:-
27'iJ04, $2,500.00, Noemí Rufina Montlel de CorneJo, San LUIS 
Potosi, S. L. P.-29104, $10,000.00, Ubalda Cabrera A., Hueta•
mo, Mich. 

Desertos: Serie B, I al XV -03914, 03915, 06915, 09914, 
12914, 15914, 15915, 18915, 21914, 21915, 24915, 27914, 27915.•
Serie C, 08704, 17104, 25504, 26704 Y 30873. 

Moras: Serie e, 00304, 01504, 11104, 15904, 18304, 19504, 
23104. 

'México, D. F., 14 de octubre de 1953. 

BANCO CAPITALIZADOR, DE AMERICA, S. A. 
(Firma ile¡iblt:), 

17octul»\ 1.B.-282&) 
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Sábado 17 de octubre de 1953 -D IAR10 OFICIAL 

CONVOCATORIA 

Por acuerdo del Presidente del Consejo de AdmInIstra•
ción, se cita a los señores accionistas de Hoteles, S. A., de 
C. V., para celebrar Asamblea General Extraordinaria, el 
próximo día 21 del actual, a las doce horas, en el domicilio 
social, ubicado en la calle de Balderas 34, Ide esta. ciudad, 
con la siguiente . 

ORDEN DEL DIA: 

r.-Disolución anticipada de la Sociedad. 

II.--Nombramiento de Liquidadores. 

lIT.-Instrucciones a los Liquidadores e1ectoa. 

México, D. F .. a 17 de octubre de 1953. 

17 octubre 

El Secretario, 

Franelsco M. ZubiUaga. 

EDfCTO 

~R.-2839) 

El Tribunal de Arbitraje de los Trabajadores al Servicio 
de los Poderes de la Unión, con fecha veinticuatro del mes 
de septiembre próximo pasado, -Mio de mil novecientos cin•
cuenta y, tres-, dictó un acuerdO que, en su parte resoluti•
va dice: 

"Como lo pide el C. Lic. C~tu10 Topete, apoderado del 
O. Secretario de mducación Pública, en su escrito de fecha' 
veintisiete de julio último, recibido el veintiocho del mismo 
mes y en virtud de las razones que manifiesta de que no 
ha sido posible localizar el domicilio de la demandada, Ene•
dina Martfllez Hernández, emplácesele por edictos. con fun•
damento en el artículo 315 del Código Federal de Procedi•
mientos Civiles aplicado supletoriamente de acuerdo con el 
articulo 89 del Estatuto Jurídico, debiendo pUblicarse dichos 
Edictos en el "Diario Oficial" de la F'ederación y en el pe•
riódico El Nacional, a costa del promovente, C. Srio. de 
Educación Pública, durante tres días, notüicándose en la 
misma forma esta resolución, En consecuencia, gírese ofido 
a los CC. Directores del "Diario Oficial" de la Federación y 
de El Nacional, para. que, conforme a Jo dispuesto por el 
ordenamiento citado, se sirvan pUblicar el auto de radica•
ción y el en que se fija la fecha de audiencia. haciendo la. 
pUblicación tres veces, de siete en siete d''ls. Y en cumpli•
miento del auto anterior, a continuación se publica el auto 
de radicación. 

México, Distrito Federal, a tres de febrero de mil nove•
cientos cincuenta y tres. 

VISTO el escrito de fecha veintiocho de enero llltUno, 
recibido el dos de los corrientes. 

Con fundamento en los articulas 44. fracdpn l. 100, 101, 
102 Y demás relativos del Estatuto Jurídico, téngase por pre•
sentado al C. Secretario de Educación Pública. demandando 
autorización para cesar, sin responsabi11dad para el Estado & 
Enedina Martinez Hernández, maestra. "C" de Primaria Ru•
ral. 

Con copia simple del escrito de cuenta, córrase traslado 
a la demandada por conducto de la Dirección General Fe•
deral de Educación en Ciudad Victoria, Tam, para que en 
el término de qUince días, por razón de la distancia, conteste 
la demanda, con el apercibimiento que de no hacerlo, se 
tendrá 1;>01' contestada en sentido afirmativo, atento a lo 
ordenado por el artículo 517 de la Ley Federal del Trabajo, 
supletorlamente aplicado al caso. 

Se señalan las diez horas cuarenta y cinco minutos 
del día veinte de febrero en curso, para la celebración de 
la audiencia de pruebas y alegatos. 

Fórmese y regÚitrese el expediente resp~tivo. 
NotU'1qaeao" 

Lo proveyó y firmó el Tribunal de Arbitraje.-Doy 1:e.•
Firmados.-Tercer Arbitro, Lic. Antonio Villalobos M.-Rpte. 
Poderes Unión, Lic. Manuel Suzarte Ca.brera.-Rpte, Tra•
bajadores, Fra.nclsco Aguirre A.-8ecretario, Lic. Homero 
Acosta. 

México, Distrito Federal ,a veinticuatro de septiembre' 
de mil novecie,ntos cin~uenta y tres. 

VISTO el escrito del C. Lic. Cást\Üo Topete, apoderado 
del C. Secretario de Educación Pública. de fecha veintisiete 
de julio último, recibido el veintiocho del mismo mes y por 
el que pide y en atención a que no le es pOSible señalar el 
domicilio de Enedina Martinez Hernández, por ignorarlo. Be 
emplace a ésta por edictos publicados en el "Diano Oficial" 
de la Federación y en un periódico de mayor circulación. 

Como lo pide y con fundamento en el artículo 315 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado suple•
toriamente en los términos del artículo 89 del Estatuto Ju•
rídico. emplácese a Enedina Martlnez Hernández, por medio 
de edictos que se publicarán en el "Diario Oficial" de la Fe•
deración y en el periódiCO El Nltcional, a costa del promo•
vente, hacíéndole en el10s una relación sucinta de la deman•
da, debiéndose pUblicar por tres veces dichos edictos de siete 
en siete días, haciéndole saber a la demandada, que debe 
presentarse dentro del término de treinta días. contados a 
partir del día siguiente al de la última publicación, pan. 
que conteste la demanda, con el apercibimiento que de no 
hacerlo, se tendrá por contestada en sentido afirmativo, 
atento a lo dispuesto por el artículo 517 de la Ley Federal 
del Trabaja, supletoriamente aplicado al caso. 

Fijese en los estrados de este Tribunal, copia. integra de 
esta. resolución por todo el tiempo del emplazamiento. 

Notiffquese.-Lo proveyó y firmó el Tribunal de Arbitra•
le.-Doy fe.-Firmados.-El Tercer Arbitro, Lic. Antonio Vi•
Ualobos M.-Rpte. Poderes Unión, Lic. Manuel Suzarte Ca•
brera.-Rpte. Trabajadores, Vriel Berrera Estia.-8ecretario. 
Lic. Homero Acosta". 

10,17 Y 24 octubre (R.-2'786) 

SOCIEDAD MEXICANA DE CREDITO INDUSTRIAL. l. A. 

Financiera y Fiduciaria. 
Capital Autorizado: $20.000,000.00 

Capital Pagado: $16.000,000.00 

AVr SO 

Resultado de los Sorteos de Bonos Generales 
Series "B-B", "N" Y "J" 

Se pone en conocimiento de los señores tenedores de Bo_ 
nos Generales, Series "B-B", "N" Y "J", emitidos por esta 
Sociedad, que en los sorteos celebrados los días 8, 9 Y 10 del 
presente, de aCUerdo con lo preVisto en las actas de emisión 
re~pectivas, resultalon amortizados los siguientes titulos: 

Serie "B-B" .. -Décimo Sorteo.-De $lOO.OO.-TítuIOII nÚJnerOllc 

3 20 26 54 118 122 153 195 204. 
209 306 321 337 356 361 364 367 38~ 

399 424 477 483 500 502 544 D65 568 
5'97 625 634 673 731 732 762 798 ~ 
842 85G 867 898 899 920 974 982 m 

De $l,OOo.OO.~TítuIOI nÚlllel'M: 

1024 1034 1043 1058 1059 1086 1121 1138 1181 
1184 1190 1257 l~ 1266 1313 1322 1367 i374 
1379 1385 1407 14 1447 1460 1467 1483 1510 
1514 1574 1631 1637 1644 1667 1679 1692 1693 
1717 1721 1758 1805 1814 1821 1900 1917 1942 
1946 1985 2006 2017 W30 2096 2099 2!()3 2118 
2128 2136 !U38 2153 2159 2178 2208 2292 2300 
2320 2387 2390 2400 2412 2466 2497 2511 2514 
1533 2573 2579 2587 2593 2599 2610 2620 2-632 
2653 2683 2704 :ma 2'1403 2.110 38l:¡ ~ 2828 
:a86i 2874 aII9l. 
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16 DJARIO 

De $5,OOO.OO.-Títulos nÚlDC!ros: 

2906 2946 294fl 2951 2965 2966 2'39] 3018 3062 
.;073 3097 3164 3173 3174 31Bl :;207 :~~31 32~7 
3244 3313 3363 3418 3448 3478 3492 :3525 3528 
3560 3592 3594 3626 3639 3645 3654 3684 3698 
3704 3735 3738 3745 3777 3791 3792 3824 3836 
3851 3955 3961 4020 4028 -lO35 4041 4046 4079 
4105 4129 4259 4281 4288 -i2121 4306 4420 4458 
4495 4501 4502 4E22 4523 4:369 4577 4603 4627 
4G50 4696 4700 '17.36 4744 4820 4843 -1.852 ~836 

4894 4935 4950 4984 4987 5021 5029 5038 5056 
5071 5110 5112 5127 5129 5172 5190 519'1 :)~21 

5229 5289 5307 5320 5329 5333 5362 f>~6S 5373 
5384 5388 5406 5415 5430 5435 543D 5442 54-"3 
5468 5475 5476 5483 5528 5532 5551 5557 5584 
55'34 5638 5648 5679 5691 5733 5780 5785 5794 
5300 5831 5836 5863 5864 5369 5890 5893. 

Serie "N".-Décimoquinto Sorteo.-De $100.00.-Títulos 

3 5 
100 193 

205 259 
386 400 
493 496 
1¡77 725 
865 882 

1080 1081 
1178. 

1194 1210 
1535 1540 
1587 1614 
1725 1743 
l825 1837 
1947. 

números: 

61 74 75 138 140 
196. 

ve $l,OOO.OO.-Títulos D\UDetos: 

300 303 312 331 339 
418 431 435 446 465 
523 553 555 561 617 
753 775 785 817 819 
915 920 937 958 1021 

1087 1105 1110 1129 1139 

De $5,OOO.OO.-Títulos números: 

1232 1234 1280 1286 1334 
15~ 1545 1549 1550 1567 
1628 1642 1649 1665 1668 
1752 1778 1783 1790 1792 
1896 1904 1918 1928 1931 

148 

342 
483 
627 
834 

1030 
1154 

1345 
1570 
17tH 
1814 
1944 

183 

366 
485 
665 
856 

1076 
1174 

1391 
1585 
1708 
1823 
1946 

Serie "J".-Dédmonoveno Sorteo.-De $lOO.OO.-Títulos 
números: 

10 
1:!4 

201 
31'1 
479 
640 
804 
930 

1053 

1194 
l.342 
1412 
t552 
1719 
1866 

15 
149 

!lO2 
320 
486 
660 
812 
933 

1093 

1253 
1344 
1423 
1577 
1795 
1893 

27 
156 

3l 
176 

37 
188. 

65 75 

De $l,OOO.OO.-TítulOll nÚDIletos: 

209 222 223 263 263 
341 369 370 379 387 
510 521 522 542 567 
68!f 714 750 763 771 
817 819 827 835 849 
935 937 939 941 991 

1100 1131 1142 1150 1170 

De $5,OOO.OO.-Títulos números: 

1257 1273 1288 1309 1311 
1345 1360 1367 1370 1371 
1437 14ti2 1465 1487 1499 
158u 1603 1605 1606 160l! 
1802 1803 1817 1829 1834 
1'308 1918 1947 1963 1971 

86 100 

272 284 
441 449 
601 621 
790 . 803 
1178 890 

1025 1037 
1180. 

1321 1339 
1376 1387 
1506 154'1 
1617 1631 
1840 1857 
19-'3. 

Todos los titulas que figuran en la :.ista precedente, de•
heran presentarse para su cobro, a partlr del día 15 del ac•
tual, por estar el importe de ellos a la disposición de los te•
nedores, pL1es dejan de ganar intereses desde dIcha techa. 

MéXICO. D. F .. 10 de octubre de 1953. 

SOCIEDAD MEXICANA DE CREDITO INDUSTRIAL, S. A. 

17 oct'lbre 

Rafael Núñez, 
Gerente. 

('uillermo "ies('a Sanlh) 0. 
ln,specto!'. 

OFICIAL SábD.do 17 d" octubre de 19:>3 
- - -.-~--

._. 

, I D I A R I O O F i e I A L I , 

SECR ETARI¡\ o F. G ORF.R'l AC10N 

Direl'('ión r.l"nf'ral de- r.ohil'rno 

tlirel'tor: DIF.CO ARENAS; (alZ"'AN 

Administrador: .fOSE M. r.UERRERO Lo 

Ofi('m~R' Rurareli 11' 

Teléfonos: 
DireccIón: 12-78-37 

Administración: 12-95-84 
Informes y ,'pnta de ejemplares: 12-95-87 

~lJSCr.TPCJO:\'ES : 

Para la República y ~l ExtranJero un senH'stre .. $ 30.00 

PUBLICAeIONES: 

Avisos 'y documentos cuya inserción debe hacerse 
conforme a la Ley, por cada línea ......... .... 0.50 

Balances y documentos simIlares cuya inserción 
aebe hacerse conforme a la Ley por cada línea 1.00 

NUMEROS SUELTOS: 

Del año en curso 
'De años anteriores .'" ..................................................... . 

CONDICION.ES: 

0.25 
0.50 

Las suscripciones y publicaciones seran de pago preci•
samente adelantado. 

Los suscriptores o anunciantes FORANEOS podrán l,a•
cer sus pagos por medio de VALES O GIROS POSTALES 
a la o;l"den del Administradúr, tomando éste por excluido 
cualqUler otro documento. . 

Los de la CIUDAD efectuaran St\S pagos preclSamente 
en efectivo y en la Caja Recaudadora, adscrita a esta Se•
cretaría. 

No se admiten pagos en TIMBRES POSTALES. 

Las suscnpcIones se computarán precisamente por los 
periodos del 19 de ene::o al 30 de junio y del 1 Q de jUlio. al 
31 de diciembre y debe quedar cubIerto ~l valor de I~s. mIS•
mas dentro de los dos meses anteriores a la fecha mlClal de 
los semestres respectivos 

Las que no hayan SIdo renovadas a su venClIDlento, se 
cancelaran y las que se soliciten después, serán computadas 
desde la quincena SIguiente en que su importe sea cubierto, 
hasta el fin del semesye natural a que correspondan. 

Las recla¡naclOnes por remesas de ejemplares serán 
atendIdas por la Admimstraclón si las reCIbe dentro de los 
ocho, quince y treinta días de la fecha del Diario reclamado 
según se trat.e. respectivamente, del Di.>trito Federal, del 
Interior o del extranjero. 

Se pUblicarán al s!Jl:uiente día. únicamente los avisos 
-composición corrlda- que se depositen en la Administra•
ción ante~ de las 1030 horas. Los que contengan e¡;tadís•
tlca t"es díRS después de la fecha de dep9sito. 

En nmgun caso se hará responsable la DlrecclOn de 101i 
errOl't:~ origll1ados por escritura incorrect.a o contusa. 
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